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INTRODUCCIÓN

El pleno y efectivo ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas de la 

Amazonía colombiana a la consulta previa y al consentimiento libre, previo 

e informado (en adelante, CLPI) frente a las decisiones que los afectan, y 

en particular, aquellas que recaigan sobre sus territorios y recursos naturales, 

exige miradas integrales del orden jurídico, territorial, ecosistémico, cultural y 

administrativo. Hoy la garantía y ejercicio de la consulta previa bajo estos términos 

es objeto de álgidas disputas.

Justamente, las problemáticas y los conflictos (su configuración, carácter y alcances) 

en la Amazonía en torno a la garantía y el ejercicio de la consulta previa y del CLPI 

obedecen en buena parte a que no se la entiende como región de biodiversidad 

cultural. Sus pueblos están condicionados en su mayoría por una avalancha de 

proyectos, obras y actividades (en adelante, POAs) que se orientan en especial 

al aprovechamiento de sus recursos naturales y a la interconexión vial, fluvial 

y/o eléctrica y los procedimientos de consulta previa se basan, tal como hoy se 

conciben y adelantan, en una visión fragmentada del territorio indígena amazónico. 

¿Por qué se afirma esto último?

En primer lugar, porque el objeto de esos procedimientos se restringe a las 

afectaciones determinadas y delimitadas por conceptos como el de Área de 

Influencia Directa (AID) de los POAs (véase recuadro). En segundo término, porque 

en función de la implementación administrativa de los derechos a la consulta y al 

CLPI se hace una estandarización inconsulta de esos procedimientos y sus reglas, 

de manera que se desdibuja la diversidad de culturas, instituciones, autoridades, 

temporalidades y sistemas jurídicos y de pensamiento, propios de los pueblos 

indígenas. De lo anterior se deriva en sí misma una afectación directa sobre estos 

pueblos y sobre sus derechos territoriales y autonómicos. 

Este documento procura ser crítico del estado actual de implementación de los 

derechos a la consulta previa y al CLPI y al tiempo ofrecer criterios jurídicos para su 

exigibilidad. Se presenta en cuatro secciones: 
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• La primera contextualiza la Amazonía colombiana y los conflictos territoriales que 

afrontan su diversidad e integridad étnica, cultural y biológica. 

• La segunda aborda la naturaleza y carácter integral e interdependiente de los 

derechos a la consulta previa y al CLPI, de acuerdo con los estándares normativos 

internacionales actuales que tal mirada integral demanda. 

• Las secciones tercera y cuarta se detienen en los derechos a la consulta previa y al 

CLPI de conformidad con su desarrollo en la jurisprudencia constitucional (tercera) 

así como en su panorama administrativo más actual (cuarta), concretamente, en 

su operativización con arreglo a normas inconsultas y de la última propuesta 

normativa gubernamental para su reglamentación.
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ACP: Acuerdos de Consulta Previa 

AICO: Autoridades Indígenas de Colombia

AID: Área de Influencia Directa

ANT: Agencia Nacional de Tierras

CDB: Convenio sobre la Diversidad Biológica

CIDH: Corte Interamericana de Derechos Humanos 

CIT: Confederación Indígena Tayrona

CLPI: Consentimiento libre, previo e informado

CNTI: Comisión Nacional de Territorios Indígenas

Declaración NUDPI: Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas 

DNP: Departamento Nacional de Planeación

LOOT: Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial 

MPC: Mesa Permanente de Concertación

OPIAC: Organización Nacional de los Pueblos Indígenas de la Amazonía Colombiana 

PDET: Programas con Enfoque Territorial 

PND: Plan Nacional de Desarrollo

PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

POA o POAs: Proyectos, obras y actividades 

UCP: Unidad de Consulta Previa 
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I. AmazonÍa:     
diversidad y conflictos 
territoriales

Que la Amazonía colombiana es diversa étnica, cultural y biológicamente 

parece una cuestión obvia sobre la que puede convenirse en escenarios de 

concertación y discusión académica, jurídica o política. Sin embargo, hoy, 

es un terreno en disputa, lo que hace indispensable, en el ejercicio de los derechos 

a la consulta previa y al CLPI, reivindicar y ratificar esa cuestión como punto de 

partida para pensar las problemáticas y afrontar los desafíos políticos, jurídicos, 

económicos, sociales, culturales y ambientales que hoy convocan a los pueblos 

indígenas que la habitan. 

Lo que viene en seguida tiene el propósito de situar y dimensionar las disputas en 

el ejercicio de los derechos a la consulta previa y al CLPI y se hace presentando un 

contexto de la diversidad e integridad étnica, cultural y biológica de la Amazonía 

colombiana y de los conflictos en materia de reconocimiento, restitución, protección, 

uso y aprovechamiento de sus territorios y recursos naturales. 

1.1. Diversidad étnica, cultural y 
biológica: origen de las disputas y 
herramientas de los pueblos indígenas 
de la Amazonía colombiana

Nombrar y determinar geográficamente la Amazonía han sido y son actos en disputa. 

En esa disputa, pueden apreciarse criterios políticos, culturales, administrativos, 

ambientales, productivos y/o extractivos, de planificación y ordenamiento, que 

plantean desafíos a la mirada integral y que también provienen de la materialización 
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de esos criterios en los POAs. Esos desafíos consisten en posicionar y reafirmar la 

integralidad territorial amazónica y los sistemas y planes propios de pensamiento 

que la ordenan. 

Los sistemas de pensamiento y los planes propios se entienden acá como los 

principales criterios de reconocimiento de la biodiversidad cultural de la Amazonía 

y como condicionantes de toda política, todo plan, programa o decisión que se 

tracen sobre este bioma de importancia planetaria.

Ilustran acerca de causas de la disputa, tres aproximaciones oficiales de lo que 

comprende la Amazonía, producidas en distintos momentos: la ley 2ª de 1959, 

la del Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas Sinchi y la que hacen las 

Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018: 

• La ley 2ª de 1959, “[p]or [la] cual 

se dictan normas sobre economía 

forestal de la Nación y conservación 

de recursos naturales renovables”, 

delimitó la Zona de Reserva 

Forestal de la Amazonía, “para el 

desarrollo de la economía forestal y 

protección de los suelos, las aguas 

y la vida silvestre” (véase recuadro). 

Esta delimitación corresponde, 

como lo advierte Manuel Rodríguez 

(2004), a una visión sobre la relación 

sociedad-medio ambiente guiada 

por la “conservación utilitarista”, 

que se gesta en Estados Unidos 

y Europa occidental a partir del 

siglo XIX y que buscó hacer frente 

a los problemas derivados de la 

sobreexplotación de los recursos 

naturales: bosques, peces y fauna, 

Delimitación de la Zona de 
Reserva Forestal de la Amazonía                                                            
Ley 2a. de 1959, artículo 2.

La zona se demarca de la siguiente manera: “(p)
artiendo de Santa Rosa de Sucumbíos, en la frontera 
con el Ecuador, rumbo Noreste, hasta el cerro más 
alto de los Picos de la Fragua; de allí siguiendo una 
línea, 20 kilómetros al Oeste de la Cordillera Oriental 
hasta el Alto de Las Oseras; de allí en línea recta, por 
su distancia más corta, al Río Ariari, y por éste hasta su 
confluencia con el Río Guayabero o el Guaviare, por el 
cual se sigue aguas abajo hasta su desembocadura en 
el Orinoco; luego se sigue la frontera con Venezuela y 
el Brasil, hasta encontrar el Río Amazonas, siguiendo la 
frontera Sur del país, hasta el punto de partida.” 

*****

Datos recientes                                                
(Meisel, Bonilla & Sánchez, 2013)

“Con la excepción de una franja de 20 km al oeste de 
la cordillera, en el piedemonte de Putumayo y Caquetá, 
la reserva forestal de la Amazonía abarcaba inicialmente 
toda el área de los seis departamentos. Hoy en día 
han sido sustraídos de la reserva gran cantidad de 
territorios en Putumayo, Caquetá y Guaviare, además 
de la cuenca del río Putumayo”.
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en general. Siguiendo a este mismo autor y ex ministro, así delimitada, la 

Amazonía está concebida para “administrar racionalmente los recursos naturales 

renovables como un medio para asegurar un flujo continuo de los productos de 

la naturaleza” (Rodríguez, 2004: 5-6).

El Sinchi, autoridad científica con jurisdicción en esta región1, adopta a 

partir de conceptos relativos al “límite hidrográfico, biogeográfico y político-

administrativo” una delimitación que  

políticamente cubre la parte sur 

del departamento del Vichada, el 

suroriente del departamento del Meta, 

todo el territorio de los departamentos 

de Amazonas, Caquetá, Guainía, 

Guaviare, Putumayo y Vaupés, la Bota 

Caucana y las vertientes amazónicas 

del departamento de Nariño 

(Sinchi.org.co) (véase recuadro).                                                    

Esto corresponde a una superficie 

estimada de 483.163 km2, que 

son el 5,71% de la gran cuenca 

amazónica y el 42,3% del territorio 

continental de Colombia. Sustentada 

biogeográficamente, la delimitación 

del Sinchi “se fundamenta en el 

impacto que tienen los ríos andino-

amazónicos sobre los ecosistemas del 

piedemonte y la planicie de la región”                                                                                             

(véase mapa 1). 

1 Una de cuyas funciones es la de “(c)olaborar con el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones y los entes 
territoriales de la región en la definición de variables que deban ser contempladas en los estudios de impacto ambiental de los proyectos, obras 
o actividades que puedan afectar los ecosistemas amazónicos”.

Delimitación de la Amazonía según el Sinchi

“(…) comprende el límite de la cuenca hidrográfica en 
el sector occidental definido por la divisoria de aguas; 
en el sector norte, hasta donde llega la cobertura de 
bosque amazónico; y en el sur y el oriente corresponde 
a las fronteras políticas internacionales.”

*****

De acuerdo con el Instituto Sinchi, la Amazonía 
colombiana se delimita “partiendo de la 
desembocadura del río Vichada en el Orinoco, se sigue 
su vega por la orilla sur. Luego con rumbo suroeste, 
pasa por los nacimientos de los ríos Uvá, Iteviare y 
Siare, hasta llegar a la boca del caño Jabón en el río 
Guaviare. Por el río Guaviare arriba se continúa hasta 
encontrar el río Ariari. Por este se sigue aguas arriba 
hasta la boca del río Güéjar y se continúa aguas arriba 
hasta el nacimiento del río Sanza que se deriva de 
la quebrada Barrialosa y el río Peñas. Desde este 
punto, en línea recta con dirección occidente, hasta 
encontrar el río Guayabero, el cual se sigue hasta su 
nacimiento en el Cerro Triunfo. A partir de ahí se sigue 
en dirección sur, la divisoria de los ríos amazónicos 
hasta la frontera con Ecuador. El polígono se completa 
siguiendo los límites internacionales amazónicos con 
Ecuador, Perú, Brasil y Venezuela, hasta su cierre en la 
desembocadura del río Vichada sobre el Orinoco”.
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Mapa 1. Delimitación de la región amazónica                                                                                                                     

Fuente: Sinchi. Consultado en https://www.sinchi.org.co/region-amazonica-colombiana

• Las bases del PND 2014-2018 (DNP, 2014), reciente expresión de las definiciones 

legales y técnico administrativas de la Amazonía colombiana, adoptan una 

regionalización del país a partir de, 

un enfoque territorial que desarrolla los pilares nacionales y las estrategias transversales 
de política para implementar durante el cuatrienio en las regiones del país (…), [que] 
debe entenderse como una evolución del enfoque territorial planteado en el PND 2010-
2014, en el que se reconocieron las diferencias regionales como marco de referencia 
para la formulación de políticas públicas y programas sectoriales (…).

https://www.sinchi.org.co/region-amazonica-colombiana
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Esa perspectiva del país define la región amazónica como Centro-Sur-Amazonía 

de Colombia (véase mapa 2), conformada por los departamentos del Tolima, 

Huila, Caquetá, Putumayo y Amazonas y la región Llanos, integrada por los 

departamentos de Arauca, Casanare, Guainía, Guaviare, Meta, Vaupés y Vichada 

(DNP, 2014: 566).

Mapa 2. Regionalización orientadora del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2014-2018        
Fuente: DNP-Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible (DDTS).

Región Caribe

Región Eje Cafetero

Región Centro Oriente

Región Pacífico

Región Llanos

Región Centro Sur
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Tal regionalización se sustenta en que esas zonas comparten elementos significativos 

comunes con sus “características económicas, sociales y culturales y, así mismo, 

comparten ejes articuladores del desarrollo regional que han sido identificados por 

cada región, conjuntamente por los departamentos y municipios” (DNP, 2014: 567).

*****

Pues bien, en esa diversidad de aproximaciones a la geografía de este bioma está 

en juego su ordenación, planificación, uso y aprovechamiento y es ahí donde cobra 

renovada importancia la reivindicación de la Amazonía indígena y de sus territorialidades, 

construidas desde las rutas de pensamiento y las afinidades culturales. Y están 

en juego en especial por el inusitado y avasallador incremento de procedimientos 

administrativos de consulta previa, adelantados sobre territorios indígenas, 

conforme a normas inconstitucionales pero aplicadas forzosamente a estos pueblos. 

Se trata de 62 pueblos indígenas, dos, en aislamiento voluntario, que ordenan y 

gestionan sus territorios a partir de cuencas hidrográficas y de las rutas del tabaco, 

la coca, la yuca dulce, el yagé y de su relacionamiento con el agua y la selva, bajo 

el principio de su integralidad e interconectividad cultural, espiritual y ambiental. 

Pueden señalarse tres ejemplos del carácter del pensamiento indígena:

• La experiencia de la Asociación Plan Salvaguarda (Monifue Ka+ Komuya Uai) 

(2013) en la construcción de la “maloca del plan salvaguarda de los hijos de 

tabaco, coca, yuca dulce y yagé”. Buscando “organizar un pensamiento que 

permitiera facilitar la organización del auto–plan de salvaguarda (…)”, la asociación 

enfatiza en un manifiesto desde la identidad cultural y con expresión territorial:  

“[r]evisando la palabra nos dimos cuenta de que nosotros, Gente de Centro, 

somos del mismo origen, esto está en nuestra historia sagrada”:

dentro del ejercicio de gobernabilidad como autoridades tradicionales, revisaron y 
meditaron sobre la palabra que dejó el padre creador de la vida y teniendo en cuenta 
que los grupos étnicos comparten territorio, bailes tradicionales, alimentos, curaciones, 
conformación de familias interétnicas y otros, se asentó el pensamiento de unidad 
indígena como hijos del tabaco, coca, yuca dulce y yagé, armonizando los trabajos 
conjuntos, para la reivindicación de derechos colectivos e individuales como pueblos 
indígenas (10).
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• El segundo ejemplo es el del pueblo Makuna, integrado por la gente de agua, 

como se le conoce. Esta población se relaciona con el territorio desde la 

dimensión chamanística, especialmente, mediante el Yuruparí, expresión del 

manejo ecológico y territorial (García, Ruiz, De la Hoz et al., 2007: 274).

• Los Yukuna del bajo Caquetá y Apaporis brindan el tercer ejemplo. Este pueblo 

construye su pensamiento “a partir cuatro elementos básicos: la maloca, el 

territorio, el paisaje y sus dueños espirituales, y [del] ciclo anual, [que] actúan de 

manera interdependiente mediante las acciones del chamán” (Van der Hammen, 

1992, citado por (García, Ruiz, De la Hoz et al. 2007: 275). Para los Yukuna, 

“el mundo se inscribe en un contexto simbólico en el [que] la maloca (casa 

comunal) es el espacio ideal para construir y reconstruir las relaciones con el 

medio ambiente, mediante el uso del tabaco inhalado y el mambe” (García, Ruiz, 

De la Hoz et al., 2007: 275).

*****

Ahora bien, la reafirmación de la diversidad e integridad étnica, cultural y biológica de 

la Amazonía como el punto de partida para abordar las problemáticas y afrontar los 

desafíos de los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana y sus organizaciones 

representativas en el marco de su ejercicio del derecho a la consulta previa y el CLPI, 

cuenta con sendos fundamentos normativos: la Constitución Política de Colombia, 

promulgada en 1991, el Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales, de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), promulgado en 1989 (adoptado en 

Colombia mediante la ley 21 de 1991. En adelante, Convenio 169), la Declaración 

de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, emanada 

en 2007 (en adelante, Declaración NUDPI. Véase ONU, 2007), el Convenio sobre 

la Diversidad Biológica (CDB), de 1992 (adoptado mediante la ley 164 de 1995.  

Véase ONU, 1992) y su seguimiento, adelantado por la Conferencia de las partes. 

Los tres primeros fundamentos (la Constitución, el Convenio 169 y la Declaración 

NUDPI) protegen la diversidad y pluralidad que caracteriza a los pueblos indígenas 

amazónicos. Por su parte, el CDB y los resultados del seguimiento que se le hace 

establecen criterios que coadyuvan en la incorporación de una mirada ecosistémica 

y holística de la Amazonía, en la que es inherente la diversidad de conocimientos 

tradicionales de los pueblos indígenas sobre el manejo y conservación de los 

recursos biológicos. 
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Más concretamente, de los artículos 1º y 7º de la Constitución se desprende que 

Colombia es una república fundada en la autonomía de sus entidades territoriales, 

democrática, participativa y pluralista, así como que el Estado colombiano 

reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana.                                                 

Según el artículo 2º del Convenio 169, cada Estado parte (como lo es el colombiano) 

debe tomar medidas y emprender acciones que promuevan la plena efectividad de 

los derechos sociales, económicos y culturales de los pueblos indígenas “respetando 

su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones”. 

El mismo Convenio, que integra el bloque de constitucionalidad2, le ordena al tiempo 

al Estado colombiano tomar las medidas y emprender las acciones “que se precisen 

para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas 

y el medio ambiente de los pueblos interesados” (artículo 4º), así como reconocer y 

proteger “los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y espirituales propios 

de dichos pueblos”. Para ello, tomar en cuenta “la índole de los problemas que se 

les plantean tanto colectiva como individualmente” (artículo 5º).

Por su parte, la Declaración NUDPI establece que los pueblos indígenas tienen 

derecho a,

promover, desarrollar y mantener sus estructuras institucionales y sus propias 
costumbres, espiritualidad, tradiciones, procedimientos, prácticas y, cuando existan, 
costumbres o sistemas jurídicos, de conformidad con las normas internacionales de 
derechos humanos (artículo 34).

El CDB reconoce, 

la estrecha y tradicional dependencia de muchas comunidades locales y poblaciones 
indígenas que tienen sistemas de vida tradicionales basados en los recursos biológicos, 
y la conveniencia de compartir equitativamente los beneficios que se derivan de 
la utilización de los conocimientos tradicionales, las innovaciones y las prácticas 
pertinentes para la conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de 
sus componentes. 

2 Véanse, entre otras, las sentencias SU-039 de 1997, T-568 de 1999, SU-383 de 2003 y C-175 de 2009 de la Corte Constitucional.
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Así mismo, entre las acciones y medidas que de manera progresiva debe implementar 

un Estado parte, este Convenio contempla, para efectos de la conservación in situ 

de los recursos biológicos y de su utilización sostenible, lo siguiente: 

“(c)on arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los 
conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y 
locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación 
y la utilización sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más 
amplia, con la aprobación y la participación de quienes posean esos conocimientos, 
innovaciones y prácticas (artículo 8). 

Además, “[p]rotegerá y alentará la utilización consuetudinaria de los recursos 

biológicos, de conformidad con las prácticas culturales tradicionales que sean 

compatibles con las exigencias de la conservación o de la utilización sostenible” 

(artículo 10).

Finalmente, mediante la Decisión V/6 de la Conferencia de las Partes del CDB, 

se insta a los Estados a incorporar en sus políticas y legislaciones el enfoque por 

ecosistemas. Este se describe como el que aplica las “metodologías científicas 

adecuadas” y el que “presta atención prioritaria a los niveles de la organización 

biológica que abarcan los procesos esenciales, las funciones y las interacciones 

entre organismos y su medio ambiente”. La misma decisión señala que “[e]n dicho 

enfoque se reconoce que los seres humanos con su diversidad cultural constituyen 

un componente integral de muchos ecosistemas (Secretaría del CDB, 2004: 6).

1.2. Conflictos en los territorios 
indígenas amazónicos

Este aparte se refiere a los conflictos por un reconocimiento de los territorios 

indígenas amazónicos y por la protección de su integralidad e intercontectividad 

ambiental y cultural. Se trata de conflictos que surgen por la implementación de un 

modelo de desarrollo fundado en el aprovechamiento de los recursos naturales y la 

interconexión vial, fluvial y/o eléctrica. 

Pero, a pesar de la implementación y en medio de ella, los conflictos son el escenario 

por excelencia para hacer visibles los procedimientos de licenciamiento ambiental 

y de consulta previa, tal como hoy los concibe y adelanta el gobierno nacional, y 
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para denunciar cómo ellos fragmentan la Amazonía concebida desde los sistemas 

de pensamiento indígena. 

Para comenzar, las transformaciones políticas, jurídicas y económicas 

experimentadas desde inicios de la pasada década del noventa en el país fueron 

coyunturales. Una “nueva teoría del desarrollo”, como lo consignara el PND del 

gobierno de César Gaviria (1990-1994), comenzaría a guiar la formulación de las 

políticas sociales y económicas del Estado” y lo haría en el momento en que se 

habían posicionado las cuestiones indígenas en los ámbitos regional y nacional a 

partir de los años ochenta. Esto era el resultado de las “contiendas por los derechos 

indígenas y los conflictos etnopolíticos” (Toledo, 2005: 68), producidas en varios 

países latinoamericanos. 

La Constitución Política de Colombia, consagrada en esos años, fue un testimonio 

político y normativo de la simultaneidad de ambos procesos: reconoció el derecho 

de los pueblos indígenas a una existencia diferenciada (mediante la adopción 

del principio de la diversidad cultural de la Nación y de varios derechos étnicos 

–incluidos los contenidos en el Convenio 169 de la OIT que forman parte del 

ordenamiento constitucional en virtud de los artículos 93 y 94 de la Carta Política);                                     

a la vez, estableció un régimen económico (uno de cuyos fundamentos es promover 

la competencia, la libertad de empresa, la participación privada en la prestación de 

servicios y la propiedad estatal de los recursos del subsuelo) que allanó el camino a 

una revalorización del territorio en las políticas gubernamentales formuladas en los 

años subsiguientes (Muñoz, 2016).
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En la práctica, se trata de un modelo de desarrollo que con regularidad entra en 

pugna con el ejercicio pleno de los derechos territoriales de pueblos y comunidades, 

como las amazónicas, que fundan su cultura en su relación con la tierra y las aguas.

Ahora bien, la de los noventa no es sin embargo una cuestión sin antecedentes; 

desde hace siglos se han vertido amenazas sobre la Amazonía como ecorregión 

biodiversa y etnodiversa. Esas amenazas son resultado de intervenciones humanas: 

“(…) la conquista, la colonización, el auge del caucho y la quina, la explotación 

maderera, petrolera; la implementación de cultivos de uso ilícito y de sistemas 

productivos no aptos a las condiciones del medio natural” (Muñoz & Gast, 2007). 

Todas, experiencias que “han socavado tanto los recursos biológicos como los 

culturales”. En correspondencia, disputas y conflictos ambientales de la región 

tributan, o cuando menos enmarcan, conflictos del orden social y armado en sus 

expresiones y consecuencias localizadas. 

Esas intervenciones han transformado el mapa y las realidades culturales y 

biológicas de esta región. Como resultado de la política colonial de reducciones y 

evangelización implantada entre los siglos XVI y XVII, se fraccionaron los territorios 

y los pueblos indígenas perdieron muchos de ellos. Hubo luego una migración de 

colonos que sentó definitivamente los términos de los conflictos que hoy describen 

su realidad. Sobre esto último (Ruiz et al. 2007: 38) señalan lo siguiente:

Los caucheros, a finales del siglo XIX y comienzos del XX, se trasladaron al oriente del 
río Caquetá, donde encontraron en los indígenas mano de obra, sin vínculos laborales 
con otros caucheros y deseosa de obtener herramientas de metal (Pineda, 1995). 
La primera inmigración de habitantes no indígenas a la región de Araracuara ocurrió hacia 
1880 cuando llegaron los primeros colonos, quienes se establecieron principalmente 
en las riberas del Cara-Paraná, en las cabeceras del Cahuinarí y en toda la zona 
comprendida entre las cabeceras del Igará-Paraná y el Caquetá (Thomson, 1913). 
Estos colonizadores no solo saquearon los recursos naturales, sino que, mediante 
el sistema del endeude, se apoderaron de las mejores tierras, distribuyéndose entre 
ellos las etnias indígenas como si fueran parte de sus territorios y de su propiedad 
(Reichel, 1987). La época de la Casa Arana y demás casas caucheras, comprendió 
aproximadamente desde 1890 hasta la guerra con el Perú en 1930, periodo que se 
caracterizó por la violencia ejercida contra la población indígena (Thomson, 1913).
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Estas amenazas antiguas, ya no coyunturales, sobre la diversidad étnica, cultural y 

biológica de la Amazonía tienen desde la consagración de la Constitución Política 

(en 1991) un carácter que se rige por un ordenamiento jurídico y legal que incorpora 

el reconocimiento y protección a esa diversidad como principios del Estado. 

Además, el momento de la aprobación de la Constitución es el mismo en el que 

las cuestiones ambientales ocupan un lugar importante en la agenda internacional 

como consecuencia de una creciente preocupación global acerca de los impactos 

del modelo de desarrollo en el ambiente3. Y hubo también contemporaneidad con el 

posicionamiento de los pueblos indígenas en el mismo ámbito, en especial, gracias 

a la aprobación del Convenio 169 de la OIT (1989).

No obstante, una mirada regional y más actual advierte necesariamente la ineficacia 

de la normatividad y de las instituciones expedidas y conformadas para reconocer 

derechos territoriales y ordenar estos espacios nacionales. Está perspectiva 

se recoge de la siguiente manera en el Informe nacional de desarrollo humano 

publicado en 2011 por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo: 

A pesar de las figuras legales de protección del territorio, existen enormes presiones que 
amenazan su efectividad, como las solicitudes de títulos mineros en áreas protegidas 
y en territorios indígenas, la persistencia de cultivos de uso ilícito, el tráfico de flora y 
fauna silvestres y la ampliación de la frontera agrícola. Esas presiones se agravan por la 
falta de gobernabilidad con visión amazónica pues se sigue concibiendo su desarrollo 
desde una perspectiva andina, inadecuada a sus particularidades. La sostenibilidad 
del territorio y el bienestar de los pueblos y comunidades amazónicas están en juego 
frente a las exponenciales expectativas de aprovechamiento y explotación (legal e 
ilegal) de sus recursos naturales, la persistencia de los cultivos para uso ilícito y el 
crecimiento urbano no planificado (PNUD, 2011: 107).

*****

Volviendo a un punto mencionado, el vínculo entre indígenas y ambiente, es pertinente 

destacar que se hacen acerca de él dos lecturas. Una reconoce que con lo ambiental 

se ha abierto la posibilidad de una articulación entre las causas ecologistas y las 

territoriales de los pueblos indígenas y que eso les ha permitido una mayor “audiencia”, 

en especial, a los amazónicos, en los escenarios nacionales e internacionales. 

Además, observa que al tiempo que los pueblos indígenas reivindican un ecologismo 

construido a partir de su relación cultural y espiritual con la tierra, han sabido 

3 Un hito destacado de este auge fue la presentación que hizo en 1987 del informe “Nuestro Futuro Común” la Comisión Mundial sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo ante la Asamblea General de las Naciones Unidas. La comisión estaba encabezada por la entonces primera ministra 
noruega Gro Harlem Bruntland. En esa ocasión se acuñó el concepto del desarrollo sustentable como fórmula conciliadora entre el crecimiento 
económico y la preservación ambiental.
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apropiarse de un “discurso recreado en función de establecer una sagaz alianza 

con los sectores más postmodernos de la demanda social” (Bengoa, 2000: 134).

La segunda lectura observa un conflicto en este vínculo y llama a diferenciar 

entre dos de las causas del reconocimiento de los derechos territoriales de los 

pueblos indígenas producido finalizando el siglo XX en el derecho nacional y en el 

internacional: las luchas políticas y sociales libradas durante siglos por estos pueblos 

y la apropiación institucional que ellas les han permitido; la transnacionalización 

de la biodiversidad y la correlativa revalorización de los territorios indígenas como 

espacios geoestratégicos (Sánchez, 2010; ONIC, 2009). Esto último explica que 

haya conflictos ambientales generados por el manejo y la explotación de los 

recursos naturales (véase Rodríguez, 2010). 

Cada lectura de la relación entre pueblos indígenas y ambiente aporta una descripción 

de los conflictos en la Amazonía colombiana. En especial, cuando el objeto ha sido 

armonizar un modelo de desarrollo que globaliza los recursos naturales, bien para 

su preservación o bien para su investigación, extracción y comercialización, con la 

implementación de la a veces llamada Constitución ecológica, el reconocimiento 

constitucional de la identidad culturalmente diferenciada de los pueblos indígenas 

que la habitan y, sobre todo, de sus derechos territoriales (Rodríguez, 2008).
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II. Integralidad e 
interdependencia de 
los derechos de los 
pueblos indígenas

En términos generales, la consulta previa y el CLPI son, como derechos surgidos 

de los conflictos, una solución convencional, constitucional, legal y judicial 

a la pugna entre el modelo de desarrollo y la diversidad étnica y cultural.                                                                                                                                     

¿Pero, cuál es para los pueblos indígenas la perspectiva de garantía que les ofrece hoy 

el Estado al ejercicio de esos derechos? ¿Cuál es, si existe un modelo de desarrollo 

proyectado sobre los territorios y recursos indígenas? Pues, esa perspectiva es la 

de un derecho instrumentalizado para resolver jurídica y administrativamente los 

conflictos políticos, territoriales, económicos, sociales, culturales y ambientales que 

genera la implementación de una avanzada de POAs en la Amazonía, circunscrita 

a ese modelo. 

A partir de lo anterior, es necesario reafirmar, como estrategia para los pueblos 

indígenas, una visión interdependiente e integral de sus derechos. Esa estrategia 

está en consonancia con los estándares jurídicos internacionales, pero además 

constituye una postura legítima frente a la necesidad de garantizar los derechos a la 

identidad y establecer límites y condicionamientos a la consulta previa como canal 

único o cuando menos prevalente de interlocución entre el Estado y los gobiernos 

indígenas. Es lo que se expone a continuación. 
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2.1. Reconocimiento y naturaleza de 
los derechos a la consulta previa y 
al CLPI

La garantía de los derechos a la consulta previa y al CLPI ha de corresponderse, si 

se entiende desde una interpretación sistemática u holística de los derechos de los 

pueblos indígenas, con los estándares normativos que lo reconocen internacional 

y constitucionalmente. Tales estándares se encuentran, especialmente, en el 

Convenio 169 de la OIT, en la Declaración NUDPI, en la Declaración Americana de 

2016 y en los informes de Relatoría Especial sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas de las Naciones Unidas (en adelante, Relatoría de Naciones Unidas) 

El Convenio 169 maneja una visión integral de participación y cooperación, fundada 

en la garantía de los derechos territoriales y de autonomía de los pueblos indígenas. 

En estos se incluye el reconocimiento de sus autoridades, instituciones, sistemas 

jurídicos y prácticas propias. Como se sabe, este instrumento internacional dio gran 

importancia a los derechos de los pueblos indígenas a participar y a ser consultados 

en relación con las medidas que los afectan. De manera que una cuestión que debe 

ponerse en tensión es la interpretación del sentido y alcances de lo allí establecido, 

pues las exigencias que hoy presentan los pueblos indígenas son fundamentadas 

en estas normas y también desbordan los mecanismos de implementación 

administrativa hoy aplicables para el cumplimiento del derecho a la consulta previa, 

pues las mismas reivindican, por ejemplo, una interpretación sistemática de los 

artículos 6, 7 y 8 del Convenio 169 de la OIT, y 3 Declaración NUDPI. 
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Por una parte, el artículo 6º del primero 

se ocupa de establecer y caracterizar 

una serie de obligaciones en cabeza de 

los Estados, cuyo cumplimiento debe 

orientar el sentido de la aplicación de 

la totalidad de su articulado (véase 

recuadro). De acuerdo con lo señalado 

en la Guía para la aplicación del 

Convenio4, las disposiciones de este 

artículo se constituyen, junto con las del 

artículo 7º, en la “política fundamental” 

del mismo. 

Según el artículo 7º, de este mismo 

Convenio, los pueblos indígenas tienen 

el derecho a,

decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida 
en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las 
tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo 
posible, su propio desarrollo económico, social y cultural.

Para cumplir con ello, el mismo artículo es amplio, pero a la vez preciso en la 

garantía de la participación de los pueblos indígenas, en particular, al fijar su ejercicio 

en las etapas más tempranas y en los niveles más altos de decisión. De acuerdo 

con lo allí señalado los pueblos indígenas “deberán participar en la formulación, 

aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional 

susceptibles de afectarles directamente”. Y, como corolario de ese reconocimiento, 

de autonomía, contempla la necesidad de contar con la cooperación de estos 

pueblos para efectos del cumplimiento de los deberes en cabeza de los gobiernos. 

4 Esta Guía se expidió como resultado de las peticiones e inquietudes relacionadas con el alcance y sentido del contenido del Convenio 169, 
presentadas ante la OIT por diferentes gobiernos, organizaciones indígenas y agencias intergubernamentales.

Disposiciones del artículo 6º del Convenio 169 
de la OIT

“1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, 
los gobiernos deberán: a) consultar a los pueblos 
interesados, mediante procedimientos apropiados y en 
particular a través de sus instituciones representativas, 
cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente; 
b) establecer los medios a través de los cuales los 
pueblos interesados puedan participar libremente, 
por lo menos en la misma medida que otros sectores 
de la población, y a todos los niveles en la adopción 
de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de 
políticas y programas que les conciernan; c) establecer 
los medios para el pleno desarrollo de las instituciones 
e iniciativas de esos pueblos, y en los casos 
apropiados proporcionar los recursos necesarios para 
este fin. 2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación 
de este Convenio deberán efectuarse de buena fe 
y de una manera apropiada a las circunstancias, 
con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de las medidas propuestas.”
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Los deberes a lo que se refiere lo anterior consisten en adelantar estudios de 

evaluación de impactos sociales, espirituales, culturales y medioambientales sobre 

las actividades de desarrollo que prevean adelantarse (artículo 7º, numeral 3), 

así como en elegir las medidas que se tomen para proteger y preservar el medio 

ambiente de los territorios habitados por estos (numeral 4).

En el mismo sentido, el artículo 8º dispone que el Estado colombiano ha de adoptar, 

con la cooperación de los pueblos indígenas, medidas “para proteger y preservar 

el medio ambiente de los territorios que habitan”, de modo que debe tomar 

“debidamente en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario”            

al aplicar la legislación nacional. Esto último constituye pues el mandato de incorporar 

la pluralidad de formas jurídicas propias como fundamento legítimo del control de las 

prioridades de desarrollo; la participación temprana y en las decisiones de política, 

planes o programas; y en la ejecución cooperada de la evaluación, protección y 

conservación ambiental en sus territorios (artículo 7). 

La Declaración NUDPI representó un avance para el reconocimiento de los derechos 

de los pueblos indígenas sobre sus territorios y recursos: en ella, esos derechos se 

abordaron de una manera más completa y enfática que en el Convenio 169 de la 

OIT. Pero, también, en relación con las medidas que puedan afectar su integridad 

como pueblos, su texto permitió que esos derechos se articularan a de la libre 

determinación (artículo 3º) y al derecho de los pueblos indígenas al CLPI (Muñoz, 2016).

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación (véase recuadro) 

constituye la base del resto de los derechos reconocidos en la Declaración NUDPI 

(Clavero, 2011). Su importancia es 

transversal al ejercicio de aquellos 

derechos sobre los territorios y 

recursos naturales, pues en virtud 

suya, además de proteger el hecho 

de que los pueblos indígenas puedan 

determinar con libertad sus opciones 

de desarrollo económico, social y 

cultural (artículo 3º), les es reconocido 

el derecho a su autonomía y al 

autogobierno (artículo 4º).

¿De dónde surge el principio de 
autodeterminación de los pueblos?

“Derivado de los valores fundamentales de libertad 
e igualdad, asociado expresamente con los pueblos 
y no con los Estados, y proclamado en varios 
instrumentos de derechos humanos, el principio de 
autodeterminación surge dentro del marco del derecho 
internacional de los derechos humanos y por tanto 
beneficia a los seres humanos en cuanto que seres 
humanos, y no a las entidades soberanas como tales.” 
(Anaya, 2005: 139-140)
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Es pues en este marco que ha de articularse la garantía de los derechos a la consulta 

previa y al CLPI de los pueblos indígenas. En palabras de Yrigoyen, el derecho                                                                                                                 

al CLPI, 

[es] un derecho reforzado de carácter específico, que constituye un requisito 
adicional al ejercicio de otros derechos (como la participación o la consulta 
previa) para que el Estado pueda tomar una decisión, cuando la materia en 
cuestión está referida a hechos que puedan afectar derechos fundamentales 
de los pueblos indígenas y poner en riesgo su integridad (2009: 30). 

Este derecho está contemplado en la Declaración NUDPI como una finalidad 

genérica predicable de todo proceso de consulta a los pueblos indígenas                             

(artículo 19. Véase Rodríguez, 2014).

Es preciso señalar que esta Declaración es un instrumento internacional que se 

constituye de acuerdo a lo señalado por la Corte Constitucional, en una fuente 

de derecho de la cual “emana la obligación de tomarla en consideración por el 

intérprete al momento de establecer el alcance de los derechos de los pueblos 

indígenas”, pues “precisa el contenido de un cuerpo normativo ya existente en 

el Convenio 169 de la OIT, otras normas de derechos internacionales, y el orden 

constitucional colombiano, a la vez que perfecciona y fortalece los estándares de 

protección de sus derechos” (sentencias T-376 de 2012 y T-387 de 2013).

Recogiendo lo anterior, conviene en este punto dar especial énfasis a los 

estándares de la consulta previa y del CLPI, que son resultado de los informes y 

recomendaciones orientadas al seguimiento sobre la vigencia y efectividad de los 

derechos humanos de los pueblos indígenas. Puntualmente quiere repararse en los 

reiterados y aclarados en una muy reciente tarea de seguimiento adelantada por la 

Relatoría de las Naciones Unidas. 

En informe de julio de 2017 sobre los “Derechos de los pueblos indígenas”                        

(doc. A/72/186.), esa voz autorizada advirtió: “(l)os derechos de consulta y 

consentimiento no deben considerarse derechos independientes, ya que están 

estrechamente vinculados a otros, como el derecho a la libre determinación, a las 

tierras, territorios y recursos y al desarrollo”. Y agregó que “la observancia adecuada 

del deber del Estado de consultar y obtener consentimiento ha de garantizar la 

realización de esos derechos fundamentales” (ONU, 2017: 18)



33

Pues bien, es a partir de esta comprensión de la interdependencia de la consulta 

previa y del CLPI que este documento propone pensar las estrategias políticas y 

jurídicas para su defensa, en el actual escenario que plantea la radicación formal el 

mes de agosto de 2017 ante la Mesa Permanente de Concertación con los Pueblos 

y Organizaciones Indígenas por parte del gobierno nacional, de un proyecto de ley 

orientado a su reglamentación. Esto último convoca a analizar las problemáticas 

que hoy impiden el ejercicio de estos derechos conforme a las fuentes jurídicas 

nacionales e internacionales. 

Lo anterior cobra especial importancia ante un muy actual fundado motivo de 

preocupación e incertidumbre de los pueblos indígenas, entre ellos, los amazónicos: 

la suerte de sus territorios cuando tengan vía libre las políticas extractivas del 

Estado y se apliquen masivamente, dado que, con la implementación del Acuerdo 

de finalización del gobierno y las FARC-EP (Acuerdo, 2016) , ya se desmovilizaron 

cerca de 14 mil combatientes de la organización guerrillera FARC en 242 municipios 

del país (Valencia & Obando, 2015). 

2.2. Garantías y condiciones para 
el ejercicio de los derechos a la 
consulta previa y al CLPI

En febrero de 2017, un foro internacional sobre los derechos indígenas a la consulta 

previa y al CLPI reunió a representantes de pueblos indígenas y a académicos 

de Colombia y de otros países del continente. De allí surgió un pronunciamiento 

dirigido a la opinión pública nacional e internacional, firmado por las organizaciones 

nacionales representativas de estos pueblos, en el que indicaron sus condiciones o 

presupuestos políticos y jurídicos para la garantía de esos derechos. 

Algunos de los presupuestos son: el cese a la campaña de estigmatización a la 

consulta previa y al CLPI, la revocatoria de las normas inconsultas con arreglo a 

las cuales el gobierno nacional los implementa hoy, la garantía del derecho a la 

vida de los líderes y autoridades indígenas y la reafirmación de los derechos de los 

pueblos indígenas en sus territorios y en materia de recursos naturales (en concreto, 

avances en su reconocimiento, titulación, saneamiento, protección y restitución) y a 

ser autónomos para decidir sobre ellos y alrededor de sus prioridades de desarrollo. 
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Detrás de esas exigencias hay una visión de interdependencia de los derechos.            

Esa visión impide que toda discusión sobre la garantía, el ejercicio y la reglamentación 

de los derechos a la consulta previa y al CLPI se entiendan en forma desarticulada 

del estado actual de reconocimiento, protección, reparación y restitución de los 

derechos indígenas a la vida e integridad étnica y cultural, de los derechos sobre 

sus territorios ancestrales y tradicionales, a su autonomía, al gobierno propio y a la 

gobernabilidad ambiental. 

En correspondencia con lo anterior, se exponen en seguida las garantías y 

condiciones que han de sujetar la exigencia de los derechos de los pueblos 

indígenas a la consulta previa y al CLPI. Y se muestran además inconsistencias en 

esas materias de parte de los gobiernos.

Derechos territoriales de los pueblos indígenas. Garantías y condiciones. 

La integralidad territorial de los pueblos indígenas es un presupuesto fundamental 

de su existencia como pueblos culturalmente diferenciados. En relación con ello, 
dice el Convenio 169 de la OIT:

los gobiernos deberán respetar, la importancia especial que para las culturas y 
valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las tierras 
o territorios, o con ambos, según los casos que ocupan o utilizan de alguna 
otra manera, y en particular los aspectos colectivos de esa relación (OIT, 1989: 
artículo 13). 

A la vez, señala:

en los casos apropiados, deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho 
de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas 
por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades 
tradicionales y de subsistencia (OIT, 1989: artículo 14).

Este último artículo dispone también que el término tierras “deberá incluir el 

concepto de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los 

pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna (…) manera”. El artículo 15 indica 

que “deberán protegerse especialmente” los derechos “a los recursos naturales 

existentes en [las] tierras”, de “los pueblos interesados”. Y añade: “Estos derechos 

comprenden el derecho de esos pueblos a participar en la utilización, administración 

y conservación de dichos recursos”.
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De acuerdo con la integralidad e interdependencia de los derechos humanos, el 

reconocimiento (constitución, ampliación y saneamiento), la protección y restitución 

de los derechos de los pueblos indígenas amazónicos sobre sus tierras, territorios y 

recursos naturales tradicionales y ancestrales son un presupuesto para el ejercicio 

de sus derechos a la consulta previa y al CLPI. Es esencial la certeza jurídica sobre 

la propiedad colectiva, la posesión, el uso y acceso, tanto para determinar el objeto 

mismo de las consultas previas, como para valorar y evaluar los verdaderos alcances 

de sus impactos culturales, espirituales y ambientales y en la autonomía indígena.

*****

Una condición del ejercicio del derecho de los pueblos indígenas a ser consultados 

cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas que los afecten 

directamente es que la garantía de sus derechos territoriales comprenda la de todas 

sus dimensiones, que son en términos de la Corte Constitucional: 

(i) El derecho a la constitución de resguardos en territorios que las comunidades 
indígenas han ocupado tradicionalmente; (ii) El derecho a la protección de las áreas 
sagradas o de especial importancia ritual y cultural, incluso si están ubicadas fuera de 
los resguardos; (iii) El derecho a disponer y administrar sus territorios; (iv) El derecho 
a participar en la utilización, explotación y conservación de los recursos naturales 
renovables existentes en el territorio; (v) el derecho a la protección de las áreas de 
importancia ecológica; y (vi) el derecho a ejercer la autodeterminación y autogobierno 
(sentencia T-009 de 2013).

Al respecto, hoy son evidentes las razones por las que los pueblos indígenas 

afirman que el Estado preserva su deuda histórica en materia territorial. Veamos.                        

Al menos 750 solicitudes de ampliación, saneamiento y constitución de resguardos 

de pueblos indígenas se contaban a junio de 2017 en la Comisión Nacional de 

Territorios Indígenas (CNTI), según información reportada por la Agencia Nacional de 

Tierras (ANT) a dicha instancia de concertación; se trata de solicitudes con orígenes 

diversos: unas se basan en compromisos adquiridos por los gobiernos nacionales 

en las movilizaciones o mingas; otras tienen su génesis en las prioridades que 

trazan las sesiones de trabajo de la CNTI. Sin embargo, de esas 750 solicitudes, el 

Estado había resuelto para entonces menos del 3% (21 solicitudes) (Opiac, CIT & 

AICO, 2017).
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Por otra parte, es fundamental sostener que, para ejercer los derechos a la consulta 

previa y al CLPI, son indispensables los avances en medidas de protección de 

la posesión de territorios ancestrales contempladas en el decreto 2333 de 2014.          

Este decreto se expidió con el objeto de “establecer los mecanismos para la efectiva 

protección y seguridad jurídica de las tierras y territorios ocupados o poseídos 

ancestralmente y/o tradicionalmente por los pueblos indígenas”. A pesar de las 

expectativas que su expedición generó en su momento, como la expresada por la 

Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC) cuando afirmó que este decreto 

“ratifica y consolida uno de los logros obtenidos durante la Minga Social, Indígena 

y Popular llevada a cabo en octubre [de] 2013” (ONIC, 2014) y el Ministerio del 

Interior, que confirmaba que el mismo representaba “la decisión política de avanzar, 

más que nunca, en la garantía efectiva de los derechos que la Constitución (…)  le 

concedió a esas comunidades” (Segura, 2014. Véase también recuadro); hoy, los 

pocos avances en su cumplimiento se han sumado a las denuncias y exigencias de 

las organizaciones indígenas. 

El decreto en mención reafirma lo dispuesto, primero, en la ley 135 de 1961 y en 

la aún hoy vigente ley 160 de 1994 –cuya reforma, al momento de ser escrito este 

documento, se pretende–. En particular, 

el mismo retoma la prohibición ya 

dispuesta por esta última norma 

respecto de “adjudicaciones de baldíos 

donde estén establecidas comunidades 

indígenas o que constituyan su hábitat, 

sino únicamente y con destino a la 

constitución y ampliación de resguardos 

indígenas”5. Así, aunque se trata de una 

garantía nada novedosa en nuestro 

ordenamiento jurídico, al reafirmarla, 

este decreto ha tenido el efecto de 

reanimar en algunos sectores del país 

los debates en torno al derecho de los 

pueblos indígenas a la recuperación de sus tierras ancestrales. Tal situación ha sido 

promovida, en especial, por un lado, debido a la orden que el mismo establece

5 Artículo 69 de la ley 160 de 1994.

Sobre el decreto 2333 de 2014

La norma prevé la conformación, a cargo del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, de un Sistema de 
Coordinación Interinstitucional para la Unificación de 
Información Predial de los Territorios Indígenas, que 
deberá tener en cuenta:

aspectos relacionados con el territorio, población, 

georreferenciación, registros catastrales, resguardos 

constituidos, solicitudes constitución, ampliación y 

saneamiento, resguardos origen colonial o republicano, 

posesión ancestral y/o tradicional de los pueblos y 

comunidades. 

Además, será insumo para determinar la obligatoriedad 
de adelantar procesos de consulta previa.
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de registrar en el Folio de Matrícula de estos predios el acto administrativo que 

conceda estas medidas de protección, a efectos de impedir sobre ellos futuras 

adjudicaciones de baldíos a terceros, así como con la inclusión en su artículo 10º de 

una cláusula que hace expresa la facultad de la hoy ANT para revocar directamente 

las resoluciones de adjudicación de baldíos que hayan recaído sobre estas áreas. 

La implementación del decreto 2333 de 2014 deja abierta también la discusión en 

torno a la determinación que debe hacerse en cada caso del ámbito territorial que 

puede ser objeto de esta protección provisional, asunto que plantea un verdadero 

debate entre las concepciones propias y amplias de la territorialidad indígena y 

las muchas veces reducidas y segmentadas, más propia de la administración de 

tierras. Junto a ello, es importante señalar que este decreto no resuelve un problema 

de fondo: el de la protección provisional que hoy, en el marco de la avanzada de los 

POAs sobre la Amazonía, resulta elemental para salvaguardar la seguridad jurídica y 

condiciones de los territorios indígenas pendientes de ser constituidos, ampliados, 

restituidos o protegidos. 

37
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Debe señalarse al respecto que, en 

relación con la protección territorial 

provisional que deben los Estados 

a las comunidades indígenas cuyos 

territorios están pendientes de 

delimitación, demarcación o titulación, 

la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) ha señalado que los 

Estados no pueden diseñar, llevar a 

cabo planes o proyectos de desarrollo 

o inversión, ni otorgar concesiones de 

explotación de los recursos naturales 

que puedan afectar a las comunidades 

indígenas, hasta que sus derechos de 

propiedad comunal estén plenamente 

identificados y garantizados mediante la 

titulación, delimitación y demarcación. 

El caso del pueblo indígena Saramaka 

vs. Surinam, es ilustrativo al respecto 

(véase recuadro). 

Por su parte, la implementación del decreto ley 902 de 20176 se constituye en 

una verdadera expectativa para los pueblos indígenas. Este decreto ofrece tanto 

oportunidades para avanzar en materia de formalización de la propiedad colectiva, 

como riesgos en relación con su interpretación e implementación. Los riesgos 

obedecen a que ha faltado conexidad estricta con el Capítulo Étnico del acuerdo 

de finalización del conflicto entre el gobierno colombiano y la organización FARC-

EP (Acuerdo, 2016: 6.2), con sus principios, derechos y salvaguardas. 

En efecto, implementada a la luz del Capítulo Étnico y con la voluntad política y 

presupuestal necesarias, la Reforma Rural Integral (Acuerdo, 2016: capítulo 

1) es una oportunidad para avanzar en la solución de los rezagos del Estado 

en materia de reconocimiento, formalización, saneamiento y protección de los 

derechos territoriales de los pueblos indígenas. Sin embargo, desprovista de una 

interpretación e implementación coherente con la integralidad del acuerdo final y el

6 “Por el cual se adoptan medidas para facilitar la implementación de la Reforma Rural Integral contemplada en el Acuerdo Final en materia de 
tierras, específicamente el procedimiento para el acceso y formalización y el Fondo de Tierras”.

El caso de la comunidad indígena Yakye Axa 
vs. El Estado de Paraguay                                                 
 Extraído de CIDH (s. f.), ficha técnica del caso. 

Se refiere a la responsabilidad internacional del Estado 
por no haber garantizado el derecho de propiedad 
ancestral de la Comunidad Yakye Axa, lo cual generó 
numerosas afectaciones a sus miembros.

La Comunidad indígena Yakye Axa está conformada 
por más de 300 personas. A finales del siglo XIX, se 
vendieron grandes extensiones de tierra del Chaco 
paraguayo a empresarios británicos. En esa misma 
época y como consecuencia de la adquisición que 
hicieron estos empresarios, “comenzaron a instalarse 
varias misiones de la iglesia anglicana en la zona. 
Asimismo, se levantaron algunas estancias ganaderas 
de la zona. Los indígenas que habitaban estas tierras 
fueron empleados en dichas estancias. 
“A principios de (…) 1986 los miembros de la 
Comunidad (…) se trasladaron a otra extensión de 
tierra debido a las graves condiciones de vida que 
tenían en las estancias ganaderas. No obstante, 
ello no [les] trajo consigo una mejoría (…). (…) 
en 1993, (…) decidieron iniciar los trámites para 
reivindicar las tierras que consideran como su 
hábitat tradicional. Se [interpuso] una serie de 
recursos, [que] no generaron resultados positivos.                                                         
- Desde (…) 1996, parte de la Comunidad Yakye Axa 
[entre 28 a 57 familias] están asentada al costado de 
una carretera. El grupo restante de miembros de la 
Comunidad Yakye Axa 
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bloque de constitucionalidad, hace latentes los peligros intrínsecos de la puesta en 

marcha de una política de acceso y formalización de la propiedad rural en territorios 

indígenas. Específicamente, en territorios donde los pueblos, incluida parte 

importante de los amazónicos, carecen hoy de seguridad jurídica, por cuenta, como 

se ha dicho, de una administración históricamente lenta, ineficiente y carente de 

los recursos presupuestales necesarios, y azotados por procesos de colonización 

asociados muchas veces a los cultivos de uso ilícito o con actividades extractivas. 

Urge pues asegurar, en las “medidas para facilitar la implementación de la Reforma 

Rural Integral”, la garantía, respeto y protección de los derechos adquiridos y las 

expectativas legítimas de las comunidades y pueblos indígenas sobre sus tierras, 

territorios y recursos naturales. 

Así mismo, es indispensable avanzar, para efectos del ejercicio por parte de los 

pueblos indígenas de su derecho a la consulta previa y el CLPI de una manera 

acorde con la integralidad e interdependencia de sus derechos humanos, en la 

restitución de sus derechos sobre sus tierras y territorios despojados y abandonados 

en el contexto del conflicto armado, en particular, en atención a lo dispuesto en 

el decreto ley 4633 de 2011 sobre “medidas de asistencia, atención, reparación 

integral y de restitución de derechos territoriales a las víctimas pertenecientes a los 

pueblos y comunidades indígenas”. 

En relación con esto último, los cinco fallos proferidos de restitución de 

derechos territoriales étnicos indígenas hasta hoy (véase recuadro) y  

los cuatro Planes Integrales de Reparación Colectiva étnica, formulados hasta el 

momento, después de haberse cumplido el pasado mes de diciembre seis años 

de vigencia de este decreto ley; muestran que la reparación integral de los pueblos 

indígenas víctimas del despojo y el desplazamiento es una tarea con cumplimiento 

incipiente. Ahora, es indudable la importancia de la protección que permite la 

referencia, en los fallos de restitución mencionados, a los derechos de consulta 

previa y CLPI como sustento de los mismos. Pero, al respecto hoy resulta necesario 

plantearse una pregunta: ¿es progresivo para los derechos territoriales indígenas 

que los jueces transicionales adjudiquen su protección judicial de manera constante, 

como una consecuencia del derecho a la consulta previa, sobre todo en medio de 

la realidad de este derecho? 
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Al respecto, el desafío para los pueblos y comunidades indígenas se sitúa en 

la protección territorial sustentada en derechos territoriales, que incluyen los 

orientados a ordenar y administrar con autonomía sus recursos naturales. Aún más 

si se estima que “(p)ara los pueblos indígenas el territorio es víctima, teniendo en 

cuenta su cosmovisión y el vínculo especial y colectivo que los une con la madre 

tierra” (decreto 4633 de 2011, artículo 3º).

Autonomía de los pueblos indígenas. Garantías y condiciones. 

La aprobación en 1991 de la entonces nueva Constitución Política “fue la oportunidad 

histórica para tomar distancia del modelo de centralización total establecido con el 

autoritarismo de 1886” (Quinche, 2010: 740). No obstante, esta distancia ha sido 

objeto de no pocas tensiones en los años posteriores7, como la de que se ha aplicado 

en desmedro de la autonomía territorial, en general, y la de los pueblos indígenas, en 

particular. La contradicción puede explicarse, en parte, porque esa concepción del 

orden territorial no puede leerse como una conquista política y normativa exclusiva 

de las aspiraciones autonómicas mencionadas (véase recuadro): un “propósito 

dominante de las reformas [fue] adecuar la estructura estatal a las demandas de la 

globalización y la apertura económica” (Ramírez, 2000: 123).

 

7 Para una mirada integral al derecho a la autonomía de los grupos étnicos en el marco de la Constitución Política, véase Rodríguez (2010). 
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Dicho de otra manera, el ordenamiento 

territorial adoptado en 1991 no fue 

entonces resultado de una única visión 

espacial del Estado; la autonomía y 

la diversidad étnica y cultural como 

criterios del mismo, han debido 

pugnar desde entonces con un 

modelo económico fundado, entre 

otros, en la libre iniciativa privada 

(Constitución Política, artículo 333) y la 

explotación de los recursos naturales                       

(artículos 80 y 334). 

Aunque son ciertas las tensiones, puede hablarse también de un gran avance para 

la autonomía de los pueblos indígenas. Se trata del reconocimiento de sus territorios 

como nuevas entidades territoriales junto a los departamentos, distritos y municipios 

(Constitución Política, artículo 286). En virtud de ello, los territorios indígenas son 

titulares de los atributos establecidos en los artículos 287 y 330, consistentes en la 

facultad de gobernarse por autoridades propias, ejercer las competencias que les 

correspondan, administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para 

el cumplimiento de sus funciones, así como participar de las rentas nacionales.

Pero, de nuevo, una tensión: en sus artículos 329 y 56 transitorio, la Constitución 

estableció una fórmula que dejó en manos del poder ejecutivo y de las mayorías 

parlamentarias de turno la definición de ciertos aspectos en la materia, como 

una manifestación de su tendencia a “la reserva de ley para aplazar decisiones” 

(Hernández, 2000: 52-53). El artículo 329 de la Carta dispuso lo siguiente: 

la conformación de las entidades territoriales indígenas se hará con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial (en adelante LOOT) y su delimitación 
se hará por el Gobierno Nacional, con participación de los representantes de las 
comunidades indígenas, previo concepto de la Comisión de Ordenamiento Territorial. 

Por su parte, hasta tanto la LOOT se expidiera, el artículo 56 transitorio autorizó 

al gobierno a “dictar las normas fiscales necesarias y las demás relativas al 

funcionamiento de los territorios indígenas y su coordinación con las demás 

Paradojas de la concepción territorial de la 
Constitución Política

Uno de los efectos generados por la globalización 
económica en el interior de los Estados ha sido la 
conformación de bloques regionales para poder asumir 
la competencia proveniente desde el exterior y para 
convertirse en actores competitivos en el mercado 
internacional. Así, paradójicamente, la respuesta estatal 
a la globalización ha sido la “glocalización”, que, en 
el ámbito jurídico, implica un traslado de funciones, 
competencias y recursos del Estado Nacional a los 
entes territoriales” (Restrepo, 2007: 44).
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entidades territoriales”. Si bien esta finalmente se expidió comenzando el primer 

gobierno de Juan Manuel Santos con la ley 1454 de 2011, allí sin embargo no se 

conformaron las Entidades Territoriales Indígenas.

Luego de la Minga adelantada en 2013 y como resultado de la misma, se expidió en 

noviembre de 2014 el decreto 1953, pero con elementos de desigualdad en términos 

de las comunidades indígenas. El decreto puede ser leído como un avance hacia 

el desarrollo de la autonomía indígena en los términos de la Constitución Política, 

pero no representa ninguno para aquellas zonas del país en donde prevalecen las 

áreas no municipalizadas, como en los departamentos del Amazonas, Guainía y 

Vaupés, en las que se han consolidado asociaciones de autoridades tradicionales 

indígenas, cabildos y sistemas de gobierno indígena. 

A la carencia de mecanismos para el manejo autónomo de los sistemas propios 

de los pueblos indígenas, se suma el hecho de que estos departamentos también 

quedaron excluidos de los priorizados para aplicar los Programas de Desarrollo 

con Enfoque Territorial (PDET), de conformidad con el decreto 893 de 2017.                                                            

En consecuencia, hay unos presupuestos esenciales para que los pueblos indígenas 

amazónicos, como verdaderas y autónomas autoridades territoriales, puedan 

abordar el debate en torno a la reglamentación de los derechos fundamentales a la 

consulta previa y el CLPI. Esos presupuestos son: 

1. la expedición de un decreto que permita poner en funcionamiento las entidades 

territoriales indígenas en las áreas no municipalizadas de los departamentos de 

Amazonas, Guainía y Vaupés en virtud del artículo 56 transitorio y de acuerdo 

con sus particularidades y dispersión geográfica, su diversidad cultural y el valor 

ambiental de sus territorios.

2. La inclusión de nuevos PDET en estas áreas no municipalizadas aplicando               

“el principio de integridad territorial cuando las zonas priorizadas de los PDET 

estén fraccionando los territorios de los pueblos indígenas” (Opiac, 2017).

A lo anterior se agrega, por un lado, la inexistencia, al momento de ser escrito este 

documento, de una reglamentación que proteja los derechos de autonomía de los 

pueblos indígenas que han optado voluntariamente por permanecer en aislamiento, 

y por otro lado que está incompleto el reconocimiento de la autonomía y del gobierno 
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propio de los pueblos indígenas en general, y de los amazónicos en particular, 

pues hoy el gobierno insiste en desconocerles sus competencias y funciones 

ambientales conforme a sus propias instituciones y autoridades. Al respecto es 

importante precisar que la Corte Constitucional (sentencia T-236 de 2012) señala 

en relación con el ejercicio del autogobierno expresado en la jurisdicción indígena, 

y en particular, en materia ambiental, lo siguiente: 

1. sobre la base del pluralismo jurídico que establece el artículo 1º de la Constitución, 

deben reconocerse la existencia y la eficacia de los sistemas normativos 

indígenas y crearse mecanismos de coordinación entre autoridades indígenas y              

demás autoridades.

2. “[L]os mecanismos reales de coordinación o las reglas concretas de definición 

de las competencias para ejercer jurisdicción ambiental adecuadamente, por 

parte de las autoridades que la Constitución, la Ley y las normas internacionales 

aprobadas por Colombia disponen, están pendientes de regulación en nuestro 

ordenamiento jurídico. Pero, resulta innegable que dentro de dichas autoridades 

se encuentran las de los pueblos indígenas.”

3. Solo es posible el reconocimiento constitucional de la capacidad de 

autogobierno de los pueblos indígenas si se reconoce a la vez un territorio para 

ejercer en él sus propias normas y desarrollar su cultura y costumbres. 

De acuerdo con ello, también hay un condicionante indispensable para garantizar a 

los pueblos indígenas un debate en torno a la consulta previa y a su reglamentación: 

la expedición de un decreto que establezca y reconozca, en virtud de las facultades 

establecidas en el artículo 56 Transitorio de la Constitución Política, las competencias 

de los pueblos indígenas con respecto de la administración, la protección y la 

preservación de los recursos naturales en sus territorios. En efecto, tal reconocimiento 

situaría el debate en torno a la consulta previa y a su reglamentación en aquellos 

asuntos que no deban ser atendidos autónomamente, coordinados o concertados 

conforme a los principios de diversidad étnica y cultural y de autonomía territorial. 

Finalmente, la reafirmación de la Amazonía en su diversidad e integridad étnica y 

cultural comprende necesariamente otras dos reafirmaciones: la del reconocimiento 

de la pluralidad de instituciones, autoridades, sistemas de pensamiento y procesos 



44

deliberativos de las comunidades y pueblos indígenas amazónicos y la del 

reconocimiento de sus propios procesos organizativos y políticos locales, regionales 

y nacionales. 

Esa reafirmación de la Amazonía es otro de los pilares o presupuestos esenciales 

de la exigibilidad y del ejercicio de los derechos a la consulta previa y al CLPI en un 

marco de interdependencia y goce efectivo de los derechos. En especial, de los 

derechos a la autonomía y al gobierno propio. Al respecto, de conformidad con el 

artículo 46 del decreto ley 4633 de 2011, las “[c]onsultas previas [adelantadas] de 

manera inapropiada o su omisión cuando fueren necesarias de acuerdo con la ley” 

constituyen un daño a la autonomía indígena.

Al respecto, ha de señalarse que, en el ámbito nacional, la Organización de los 

Pueblos Indígenas de la Amazonía Colombiana (Opiac), ejerce la representación 

política de los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana ante instituciones de 

orden nacional e internacional y tiene como su objetivo principal el de velar para que 

todos los actores que de una u otra manera convergen en la región de la Amazonía 

Colombiana respeten y reconozcan todos los derechos colectivos e individuales de 

sus afiliados (véase https://opiac.org.co/). A la Opiac se encuentran actualmente 

afiliadas 57 organizaciones: 14 del departamento de Amazonas, 5 del Caquetá, 11 

del Putumayo, 3 del Guaviare, 6 de Guainía y 18 del Vaupés. 

En conclusión, persisten deudas gubernamentales que determinan y restringen las 

condiciones de participación de los pueblos indígenas en el marco del incremento 

exponencial de los conflictos en torno al reconocimiento y goce de los derechos 

sobre sus territorios y recursos naturales. Dos de dichas deudas tienen que ver con la 

seguridad jurídica y la restitución de sus derechos de propiedad colectiva, posesión 

y uso sobre sus tierras, territorios y recursos naturales. Otra deuda es la relativa al 

reconocimiento integral de su autodeterminación, en concreto, la expresada en el 

ejercicio de los derechos propios de su autonomía territorial y ambiental.

*****

https://opiac.org.co/


45

Los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana se organizan y asocian en los 

ámbitos local, regional y nacional. La tabla 1 presenta el nombre de las asociaciones 

y organizaciones actualmente afiliadas a la Opiac, de acuerdo con lo establecido en 

sus estatutos legales. 

Tabla 1. 

Organizaciones filiales de la Opiac por departamento 

Departamento Organizaciones

AMAZONAS - Asociación de Capitanes Indígenas de Mirití Amazonas (Acima)
- Asociación de Capitanes Indígenas de Yaigojé-Apaporis (Aciya), 
- Asociación de Autoridades Indígenas Ticunas, Kocamas y Yaguas, 

que se resume en Aticoya
- Asociación de Autoridades Indígenas de Pedrera Amazonas (Aipea), 
- Asociación de autoridades indígenas del pueblo Miraña y Bora del 

medio Amazonas (PANI),
- Asociación de autoridades indígenas de Tarapacá Amazonas 

(Asoaintam), 
- Cabildo indígena Mayor de Tarapacá (Cimtar),
- Consejo indígena de Puerto Alegría (Coinpa), 
- Asociación Zonal Indígena de Cabildos y Autoridades de La Chorrera 

(Acicatch), 
- Asociación de Cabildos Indígenas del Trapecio Amazónico (Acitam),
- Asociación de Cabildos y Autoridades Indígenas de Tradición 

Autóctona–Trapecio Amazónico (Azcaita), 
- Consejo Regional Indígena del Medio Amazonas (Crima),
-  Consejo Indígena Mayor del pueblo Muruy (CIMPUM)
- Cabildo organizado indígena zona Arica (Aíza). 

CAQUETÁ - Asociación de Cabildos Indígenas del Bajo Caquetá (Acibac)
- Asociacion de autoridades tradicionales indígenas del municipio de 

Solano Caquetá- (Asimc)
- Asociación de cabildos Inganokuna del Caquetá (Tandachiridu), 
- Asociación de cabildos Uitoto del alto río Caquetá (Ascainca)
- Asociación de cabildos indígenas The Wala (Asotewala)

GUAVIARE - Asociación de Autoridades Indígenas del Guaviare (Asocrigua II)
- Asociación de Autoridades Tradicionales Indígenas (Asopamurimajsá)

GUAINÍA - Asociación del Consejo Regional Indígena del Guainía (Asocrigua I)
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PUTUMAYO La Organización Zonal Indígena Del Putumayo (Ozip), que agrupa:
- Asociación de Autoridades Tradicionales y Cabildos de los 

Pueblos Indígenas del Municipio de Leguízamo y Alto Resguardo 
Predio Putumayo (Acilapp) 

- Asociación de Autoridades del Pueblo Kichwa de la Amazonía 
Colombiana (Apkac) 

- Asociación de Cabildos. Indígenas del Pueblo Siona (Acips) 
- Asociación de cabildos embera del Putumayo (Kipara) 
- Consejo de Autoridades Indígenas de Orito Putumayo (Caiop) 
- Asociación de Cabildos Indígenas del Municipio de 

Villagarzón Putumayo (Acimvip) 
- Asociación de Cabildos Inga Andino-Amazónicos (Kausai) 

VAUPÉS - Asociación de autoridades indígenas tradicionales del río Pira Paraná-
Vaupés (Acaipi)

- Asociación de autoridades tradicionales indígenas yuruti del Vaupés 
(Asatrayyuva)

- Asociación de capitanes de la zona unión indígena del Papuri 
(Acazunip)

- Asociación de autoridades tradicionales del alto Vaupés (Asavat)
- Asociación de autoridades tradicionales de la zona Yapu (Asatrizy)
- Asociación de autoridades tradicionales indígenas de la zona del 

Tiquie (Aatizot)
- Asociación de comunidades unidas del río Isana y Surubi (Acuris)
- Asociación de autoridades indígenas del Vaupés medio (Aativam) 

Taraira-Vaupés (Acitava)
- Organización Zona Central Indígena de Mitú (Ozcimi) 
- Asociación de Autoridades Tradicionales del Querary (Asatiq) 
- Asociación de Autoridades Tradicionales Indígenas Aledañas a Mitú 

(Aatiam)
- Autoridades Tradicionales Indígenas Zona Central Aledaña a Mitú 

(Aaticam)
- Animación y Lucha del Bajo Vaupés (Alubva)
- Asociación de Autoridades Tradicionales Zona de Acaricuara (Activa)
- Asociación de Autoridades Tradicionales del Río Cuduyari para un 

Gobierno Propio (Asoudic)
- Asociación de Comunidades Indígenas Taraira Vaupés (Ozirpa)

Fuente: elaboración de autores a partir de información de los estatutos constitutivos de la Opiac.
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III. Los derechos 
a la consulta 
previa y al CLPI en 
la jurisprudencia 
constitucional

Tras la aprobación en 1991 de la Constitución Política, se han tramitado 

mediante los jueces los conflictos en torno al reconocimiento y protección 

de los derechos de los pueblos indígenas sobre sus tierras y territorios, a su 

autonomía y a ser consultados cada vez que se prevean medidas administrativas 

o legislativas que los afecten. Producto también de un proceso de apropiación 

y fortalecimiento de la “ciudadanía indígena” como resultado de la apuesta que 

estos pueblos han venido haciendo por dinamizar y dar valor a ese “carácter 

contencioso” que Quinche (2010) advierte como uno de los rasgos propios de 

la fuerza normativa de la Constitución Política. Puede sostenerse así, de manera 

general, que como consecuencia de la revalorización de esta eficacia normativa de 

la Constitución, así como de la adopción en ella de una carta de derechos y de un 

conjunto de acciones públicas orientadas a su garantía, se produjo en Colombia el 

fortalecimiento de lo que De Sousa Santos (2004) llama una “función política de los 

jueces”; y, agregaríamos, de los jueces constitucionales.

Esta judicialización del reconocimiento y la eficacia de los derechos de los 

pueblos indígenas ha sido en gran parte consecuencia de su desconocimiento 

legislativo y ejecutivo, lo cual se constituye en uno de los rasgos de las disputas 

en materia de propiedad, participación, autonomía y medio ambiente en el marco 

de las cuales son vulnerados estos derechos. Tal judicialización se expresa hoy 

en la existencia y consolidación de un “cuerpo” y precedente jurisprudencial 

relativo a los derechos indígenas, incluido el de sus derechos fundamentales a 

la consulta previa y el CLPI; y que es resultado de la interpretación y aplicación
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del bloque de constitucionalidad8 compuesto en la materia, de acuerdo con los 

alcances dados por la Corte Constitucional a los artículos 93 y 94 de la Carta, 

por los derechos contenidos en el articulado mismo de la Constitución, como por 

aquellos establecidos en instrumentos internacionales adoptados por Colombia en 

materia de derechos de los pueblos indígenas, como el Convenio 169 de la OIT9. 

Pues bien, a partir de allí (si bien hoy no existe una norma que agrupe o unifique 

la reglamentación de los derechos de participación de los pueblos y comunidades 

étnicas, aunque existen los decretos 1320 de 1998, 2613 de 2013 y las directivas 

presidenciales 01 de 2010 y 10 de 2013, expedidas de manera inconsulta por 

el gobierno nacional, la revocatoria, inexistencia o nulidad de estas normas, tal 

como lo exigen los pueblos indígenas, no serían sinónimo de ausencia regulatoria. 

El precedente ha sido suficiente, claro y uniforme para delimitar los principios, 

reglas, subreglas, ámbitos de aplicación, titularidad, oportunidad y alcance de la 

consulta previa. Además, la relevancia de estos derechos es tal, que hacen parte 

del bloque de constitucionalidad, lo que le confiere rango constitucional al desarrollo 

jurisprudencial de la consulta previa. 

*****

La reglamentación judicial de la consulta previa puede sintetizarse en ocho aspectos:

1. Consulta previa como derecho fundamental.

2. Objetivo de la consulta previa

3. Titularidad

4. Principios y criterios rectores

5. Ámbitos de aplicación

6. Etapas y procedimientos de la consulta previa

7. Términos y flexibilidad

8. Naturaleza jurídica de los acuerdos de consulta previa (ACP)

 

8 Sobre la configuración jurisprudencial de esta noción al interior del ordenamiento jurídico colombiano véase a Uprimny (2001). 
9 Sentencia SU-383 de 2003. 
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3.1. Consulta previa como derecho 
fundamental

De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la consulta previa es la representación 

del Estado Social de Derecho pluralista que promulga la Carta Política y se define 

como un mecanismo de participación democrática de los pueblos y comunidades 

indígenas10. Su función es garantizar la intervención de estas ante cualquier 

actividad que les afecte de manera directa. Se considera un derecho fundamental, 

pues se conecta directamente con la preservación y supervivencia de los pueblos, 

de sus tradiciones culturales, de su autonomía territorial y del ejercicio pleno de 

su autodeterminación como sociedades diferenciadas y sujetos de especial           

protección constitucional.

Este derecho se ha catalogado como un fin en sí mismo y se configura también 

como una obligación a cargo del Estado que, de omitirse, generaría, además de la 

vulneración de un derecho fundamental, el vicio o irregularidad de los actos que de 

ese actuar se deriven. Sin embargo, la consulta previa no debe entenderse como 

un mero requisito procedimental: su contenido es vinculante y su desarrollo debe 

darse de acuerdo con el respeto del mejor interés para la comunidad. 

La Corte Constitucional lo ha definido así:

La consulta previa adquiere la connotación de derecho fundamental, pues se erige 
en un instrumento básico para preservar la integridad étnica, social, económica y 
cultural de las comunidades minoritarias y [para] asegurar la subsistencia de grupos 
sociales genuinos. Por consiguiente, la participación democrática de las comunidades 
étnicas minoritarias no se reduce a una simple intervención estatal dirigida a asegurar 
el derecho de defensa de quienes van a resultar afectados con cierta autorización 
o habilitación legal o reglamentaria, sino que tiene una significación mayor debido 
a los altos intereses multiculturales que se procuran proteger, relacionados con la 
definición del destino, la integridad y la subsistencia de los pueblos indígenas o tribales   
(sentencia T-002 de 2017).

(…)

10 Incluidas las afrodescendientes, palenquearas, raizales y Rom.
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El derecho a la supervivencia física, cultural y espiritual de las comunidades étnicas, en 
tanto garantía de los modos de vida tradicionales diferenciados, ha sido reconocido 
como fundamental no solo por el Estado colombiano sino por la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional, que ha declarado que los pueblos indígenas son sujetos 
de especial protección constitucional debido a circunstancias históricas de 
discriminación y a las condiciones de vulnerabilidad en que viven en la actualidad                                            
(sentencia T-080 de 2017).

La obligación de consultar a los pueblos étnicos es a su vez un derecho de dichas 
comunidades cuando quiera que se vayan a realizar proyectos, obras, actividades, 
o en general, se tomen o vayan a tomar decisiones que incidan directamente sobre 
ellos. La garantía consiste en la necesidad de realizar un trámite de consulta complejo y 
previo a la adopción de cualquier medida que afecte directamente los derechos de los 
pueblos étnicos. Sin surtirlo, se estará, por un lado, violando un derecho fundamental 
y, por otro, viciando los actos (de cualquier naturaleza) que se dieron con ocasión de 
esos procesos” (Sentencia T-704 de 2016).

El carácter vinculante del derecho fundamental significa que no es admisible equiparar 
el proceso de consulta previa con un simple trámite administrativo, reunión informativa, 
formal, protocolaria o a fines, que permita evadir la ejecución de lo acordado por la 
voluntad de las partes (sentencia T-002 de 2017).
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Al ser un derecho fundamental, su protección es válida mediante el mecanismo de 

tutela y, en todas las circunstancias, debe interpretarse su naturaleza subsidiaria 

de una manera acorde con la integralidad de las vulneraciones o amenazas. 

También se ha entendido que el requisito de inmediatez en estos casos 

no es imperante en cuanto, para la Corte, ese requisito “debe flexibilizarse 

para permitir que las comunidades se apropien de sus derechos y puedan 

ejercerlos adecuadamente, sin imponer exigencias de tiempo más allá de lo 

que se puede esperar de un proceso de identificación colectiva como éste (...)

(sentencia T- 969 de 2014).

3.2. Objetivo de la consulta previa
El principal objetivo de la consulta previa es respetar las distintas visiones de los 

pueblos y comunidades indígenas, sus creencias, cultura, territorio y formas de 

vida. Este derecho está concebido como un espacio de diálogo en medio de los 

conflictos generados en torno al uso y al aprovechamiento de sus territorios y 

recursos. La Corte Constitucional desmenuza así ese objetivo: 

(i) tener [los pueblos y comunidades indígenas] su propia vida cultural, (ii) profesar y 
practicar su propia religión como manifestación cultural, (iii) preservar, practicar, difundir 
y reforzar otros valores y tradiciones sociales, culturales, religiosas y espirituales, así 
como sus instituciones políticas, jurídicas, sociales, culturales, etc. (iv) emplear y 
preservar su propio idioma, (v) no ser objeto de asimilaciones forzadas; (vi) conservar, 
acceder privadamente y exigir la protección de los lugares de importancia cultural, 
religiosa, política, etc. para la comunidad; (vii) conservar y exigir protección a su 
patrimonio cultural material e inmaterial; (viii) utilizar y controlar sus objetos de culto;  
(ix) revitalizar, fomentar y transmitir a las generaciones presentes y futuras sus historias, 
tradiciones orales. Filosofía, literatura, sistema de escritura y otras manifestaciones 
culturales; (x) emplear y producir sus medicinas tradicionales y conservar sus plantas, 
animales y minerales medicinales; (xi) participar en la vida cultural de la Nación;                                    
(xii) seguir un modo de vida según su cosmovisión y relación con los recursos naturales; 
(xiii) preservar y desarrollar su modos de producción y formas económicas tradicionales; 
y (xiv) exigir protección de su propiedad intelectual relacionada con obras, creaciones 
culturales y de otra índole (sentencia T- 704 de 2016).

De otra parte, en sentencia T-376 de 2012, la misma Corte afirmó que “el objetivo 

de la consulta es alcanzar el consentimiento previo, libre e informado de las 
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comunidades indígenas sobre medidas que las afecten (esto es, normas, políticas, 

planes, programas)”. Y en sentencia T-704 de 2016, aseveró lo siguiente: 

la obligación de consultar a los pueblos étnicos es a su vez un derecho de dichas 
comunidades cuando quiera que se vayan a realizar proyectos, obras, actividades, 
o en general, se tomen o vayan a tomar decisiones que incidan directamente sobre 
ellos. La garantía consiste en la necesidad de realizar un trámite de consulta complejo y 
previo a la adopción de cualquier medida que afecte directamente los derechos de los 
pueblos étnicos. Sin surtirlo, se estará, por un lado, violando un derecho fundamental 
y, por otro, viciando los actos (de cualquier naturaleza) que se dieron con ocasión de 
esos procesos.

3.3. Titularidad
Ante la carencia de una definición exacta sobre lo que es un pueblo, una 

comunidad indígena o una comunidad tribal, la existencia de una comunidad se ha 

verificado sobre la base de criterios objetivos y subjetivos, establecidos por varias 

organizaciones internacionales. Por ejemplo, la OIT señala la autoidentificación 

como criterio subjetivo: “(l)a conciencia de su identidad indígena o tribal deberá 

considerarse un criterio fundamental para determinar los grupos a los que se aplican 

las disposiciones del presente Convenio”. Y como criterios objetivos, la continuidad 

histórica, la conexión territorial y tener instituciones propias (Convenio 169, artículo 

1.2. y Departamento de Normas Internacionales del Trabajo, 2009: 9).

A su vez, la ONU estima como criterios objetivos el tiempo de ocupación y el uso del 

territorio, la transmisión y perpetuación cultural, la autoidentificación diferenciada, 

marginalización o discriminación histórica. (1996, párrs. 69-70). Para la aplicación 

nacional, “los intentos que la jurisprudencia constitucional e internacional han 

realizado buscan sistematizar algunos criterios que de ninguna manera son taxativos 

ni mucho menos estrictos, por cuanto es difícil abarcar grupos tan disímiles en 

definiciones cerradas” (sentencia T – 704 de 2016).

El gobierno, en cabeza del Ministerio del Interior, creó el “Certificado de presencia 

de grupos étnicos” (ley 1437 de 2011, artículo 91) para identificar la presencia de 

comunidades étnicas en Colombia y la necesidad de hacer una consulta previa 
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ante la posibilidad de que se adelanten un proyecto, una obra o una actividad (POA) 

o se aplique una ley de carácter general con implicaciones específicas. 

Pero, al respecto, la Corte Constitucional sostiene lo siguiente: 

el certificado que emite el Ministerio del Interior puede constituirse [en] una fuente 
importante que ayuda a determinar cuándo las instancias encargadas de efectuar 
los acercamientos con las comunidades deben realizar la consulta, [pero] dicho 
documento no debe ser considerado de ninguna manera como un certificado 
vinculante o determinante para la satisfacción de este derecho, pues en él solo se 
puede verificar, eventualmente, un traslape con el territorio de las comunidades 
(sentencia T-704 de 2016).

Es decir, el certificado no da la titularidad de los derechos establecidos en el 

Convenio para la realización de la consulta previa, sino determina la existencia                           

per se de un pueblo o comunidad étnica. 

3.4. Principios y criterios rectores
Con respecto a los parámetros que rigen el ejercicio de la consulta previa en 

Colombia, el Ministerio del Interior y de Justicia compiló en 2009 los principios 

rectores de este derecho: principios de buena fe, de consulta informada, de consulta 

libre, de consulta previa y de procedimientos adecuados11. Esta clasificación 

dejó por fuera otros que la Corte Constitucional ha identificado reiteradamente 

con carácter de jurisprudencia: principios de prevención de las afectaciones, de 

información adecuada y suficiente y de participación efectiva (sentencia T-969 de 

2014). También, el principio de flexibilidad:

Principio de prevención de las afectaciones

la Consulta debe ser previa a la realización de la obra, proyecto o actividad. De tal 
modo, no resulta aceptable que los responsables de los proyectos, obras o actividades 
realicen la consulta durante la ejecución de los mismos, o con posterioridad a ellos.                  
La razón de ser de ello es que el objetivo de la consulta es precisamente evitar al 
máximo causar afectaciones no deseadas a las comunidades. 

11 Véase Agencia de las Naciones Unidas para los Refugiados (Acnur) (2011), http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/
Documentos/Publicaciones/2011/7602 

http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/Publicaciones/2011/7602
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/Publicaciones/2011/7602
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Debe advertirse, sin embargo, que el carácter previo no puede convertirse en una 

limitante para el amparo de este derecho de los pueblos indígenas. 

El alto tribunal también ha ordenado adelantar procesos de consulta, 

con la finalidad de adoptar medidas de compensación cultural frente a los impactos 
y perjuicios causados a la comunidad dentro de sus territorios (…), que garanticen 
su supervivencia física, cultural, social y económica (Sentencias T-693 de 2011                           
y T-080 de 2017).

Principio de información adecuada y suficiente 

(…) consiste en que las comunidades tengan la información necesaria, adecuada y 
suficiente para adoptar una posición en relación con la obra, proyecto o actividad, 
y puedan participar activamente en el diseño de las medidas de manejo para la 
prevención y/o corrección de los impactos negativos que pueda llegar a tener.

Principio de buena fe 

(…) dispone que las consultas que se lleven a cabo deban efectuarse de buena fe. 
Tanto el Estado, cuando las dirige, como los ejecutores de los proyectos, obras o 
actividades, como las autoridades de los pueblos y comunidades indígenas, negras, 
raizales y palenqueras deben actuar de buena fe antes, durante y después de las 
consultas previas. Este principio se concreta en deberes y comportamientos específicos 
en cada una de las etapas de la consulta, incluyendo las actuaciones preliminares y 
posteriores a las que están obligadas las partes.
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Principio de participación efectiva

(…) va dirigido a permitir que las comunidades potencialmente afectadas por una obra, 
proyecto o actividad puedan incidir en su ejecución, de tal modo que puedan prevenirse 
todos aquellos impactos que puedan ir en detrimento de su integridad cultural, de su 
autonomía política y organizativa, y del goce efectivo de sus derechos territoriales.

Principio de flexibilidad

La jurisprudencia también ha definido el principio de flexibilidad, que consiste en 

que “la consulta debe ser flexible, de manera que se adapte a las necesidades 

de cada asunto, y a la diversidad de los pueblos indígenas y las comunidades 

afrodescendientes” (sentencia T-376 de 2012).

La Corte Constitucional también ha determinado subreglas de aplicación, que se 

señalan en la siguiente cita: 

vii) la consulta debe ser previa a la medida objeto de examen, pues de otra forma no 
tendrá incidencia en la planeación e implementación de la medida; (viii) es obligatorio 
que los Estados definan junto con las comunidades el modo de realizarla (preconsulta 
o consulta de la consulta); (ix) debe adelantarse con los representantes legítimos del 
pueblo o comunidad concernida; y, (x) en caso de no llegar a un acuerdo en el proceso 
consultivo, las decisiones estatales deben estar desprovistas de arbitrariedad, aspecto 
que debe evaluarse a la luz de los principios de razonabilidad y proporcionalidad;             
(xi) cuando resulte pertinente en virtud de la naturaleza de la medida, es obligatorio 
realizar estudios sobre su impacto ambiental y social (sentencia T-002 de 2017).

Los principios expuestos son los mínimos que el Estado y los terceros intervinientes 

deben seguir para que se cumpla adecuadamente la consulta previa en el 

ordenamiento jurídico colombiano. 

3.5. Ámbitos de aplicación
En un comienzo, la consulta previa se relacionó únicamente con la protección de 

los intereses de las comunidades indígenas ante la afectación de su territorio a 

causa de la utilización de los recursos naturales. Esa delimitación en el ámbito de 

aplicación de la consulta previa ignoraba otros tipos de afectación causados a las 

comunidades, pero luego se amplió a cualquiera de ellos y a otras comunidades, 

ya que no solamente contempla a las indígenas como sujetos de este derecho, 
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sino también a las afrocolombianas, palanqueras, raizales y Rom; de igual forma, 

se ampliaron los supuestos causantes de la consulta. 

La jurisprudencia reiterada ha definido que afectación directa hace referencia a toda 

medida que “altera el estatus de la persona o de la comunidad, bien sea porque 

le impone restricciones o gravámenes, o, por el contrario, le confiere beneficios” 

(sentencia C-767 de 2012). En otros términos, la afectación directa se da, sin 

importar que sea favorable o desfavorable, ya que es precisamente dicho aspecto 

el que deberá resolverse al consultar a los pueblos indígenas afectados (sentencia 

C- 767 de 2012). 

Dicho de otra manera, es un error limitar el significado de afectación directa a 

impactos negativos visibles en el territorio o a posibilidades enumeradas y taxativas. 

La Corte ha sido enfática en señalar que “afectación directa” es,

[un] concepto amplio y complejo que involucra visiones metodológicas que varían 
dependiendo de cada caso y que no se reduce al derecho al territorio. Incluso, ni 
siquiera ha asimilado el territorio al espacio físico donde se desenvuelve la tensión. La 
afectación es directa [con] respecto [a] cualquier tipo de medida y frente a cualquier 
derecho. Precisamente, esa es la razón por la que no existe un catálogo de hipótesis 
de afectación (sentencia T – 704 de 2016). 

En consecuencia, la afectación directa debe evaluarse en forma sui generis para 

cada caso en concreto. 

3.6. Etapas y procedimientos de la 
consulta previa 

Según la Corte Constitucional, el procedimiento para la realización de la consulta 

previa tiene seis pasos:

1. Solicitud del certificado de la presencia de comunidades étnicas: la ausencia 

de certificado de la presencia de comunidades étnicas no excluye per se el 

acceso al derecho de consulta. La verificación in situ de que hay comunidades es 

de carácter necesario ante la falta de certeza o de información sobre la presencia 

de una comunidad y esta verificación estará a cargo de la Dirección de consulta 

previa, del Ministerio del Interior (sentencias T- 969 de 2104, T- 693 de 2011 y 

T- 630 de 2016). En particular, así lo dice la sentencia T- 969/2104:
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El Convenio 169 de la OIT establece que los pueblos y comunidades indígenas y 
tribales son sujetos del derecho a la consulta previa, independientemente de que 
hayan sido objeto de reconocimiento formal por parte del Estado. 

(…)

(…) La entidad encargada de expedir la certificación de presencia de comunidades 

étnicas sea la misma que convoca a la consulta previa y dirige todo el proceso.

2. Convocatoria y apertura de los procesos de consulta previa: la convocatoria 

formal se iniciará una vez se tenga constancia de que existen comunidades 

étnicas en la zona donde va a tener efectos la actividad o ley objeto de consulta. 

Y complementa la sentencia T-002/17 de la Corte Constitucional:

Dicha convocatoria deberá contener una breve síntesis del proyecto o actividad a 
ejecutar con el fin de que los participantes tengan una noción precisa de qué será 
objeto de debate y discusión en la consulta previa. La convocatoria deberá también 
tener un cronograma en el cual se indicará, de manera general, cuáles serán los 
tiempos, espacios y plazos de los que dispondrán los participantes para inscribirse y 
participar en el proceso.
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3. Pre-consulta: esta etapa tiene el objetivo de contactar a los representantes o 

líderes de la comunidad para también vincularlos en el diseño o estrategia que 

tendrá la consulta. De esa manera, se hace respeto de su derecho propio y 

de sus formas de relacionamiento que incluyen la vinculación de traductores y 

personas expertas con conocimientos sobre las comunidades. Señala además 

la sentencia C-461/08, T- 002/17: 

Una vez se surta[n] la apertura y la inscripción de los interesados y se tenga plena 
certeza de quiénes participarán en el proceso de consulta previa, deberán facilitarse 
distintos espacios de discusión y dialogo abierto, como lo son los Talleres de 
Identificación y Análisis y Concertación de Medidas de Manejo de los proyectos, 
obras o actividades y sus posibles impactos o repercusiones; los participantes podrán 
exponer sus argumentos, presentar afectaciones directas y esgrimir sus propuestas 
y contrapropuestas con el fin de construir un acuerdo viable que satisfaga en mayor 
medida los intereses de cada uno de los participantes mediante un consenso fruto 
de un discusión democrática, participativa y deliberativa, tal cual lo ha señalado la 
jurisprudencia constitucional desarrollada por la Corte Constitucional en materia de 
consulta previa.

4. Consulta previa y protocolización: las decisiones provenientes de la 

socialización del proyecto, de sus efectos positivos, negativos a corto y largo 

plazo, de las formas de mitigación, reparación o compensación quedarán                        

contenidas en los ACP:

Una vez se obtenga un consenso de las obligaciones pactadas en el proceso de 
consulta previa, se suscribirá un preacuerdo. El mismo deberá ser elaborado por 
escrito para que con la anuencia de las partes sea debidamente protocolizado, 
bajo la supervisión de la Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior y los 
organismos de control. Los contenidos de este acuerdo serán vinculantes para las 
partes y sus participantes deberán atenerse rigurosamente a lo pactado “pacta sunt 
servanda”, salvo que de común acuerdo y con el consentimiento de los obligados, 
decidan voluntariamente modificar sus términos y condiciones (sentencia T-002/17). 

5. Seguimiento del cumplimiento: parte integral de la consulta es la constatación 

del cumplimiento de los acuerdos. La protección de este derecho fundamental 

se da únicamente de manera cabal cuando las partes respetan lo acordado:

La ejecución de los acuerdos y de las obligaciones contenidas en ellos se hará en los 
mismos términos pactados y en concordancia con los principios de buena fe y pacta 
sunt servanda (sentencia T-002 de 2017).



62

La consulta previa se materializa en un acuerdo final suscrito entre el Estado (Dirección 
de Consulta Previa), el Ejecutor del proyecto, obra o actividad y las comunidades 
étnicas minoritarias, con el acompañamiento del Ministerio Público (sentencias T-764 
de 2015 y T-002 de 2017).

6. Cierre del proceso de consulta previa

La Corte Constitucional indica lo siguiente:

Una vez verificado el cumplimiento de lo pactado, se deberá realizar un acta de cierre 
del proceso de consulta previa por consenso recíproco (mutuus consensus, contrarius 
consensus, mutuus dissensus) (sentencia T-002 de 2017).

3.7. Términos y flexibilidad 
La Corte Constitucional no ha fijado términos generales para las etapas o 

procedimientos de la consulta previa, ni existe una norma al respecto. Sin embargo, 

en varios pronunciamientos jurisprudenciales se ha reiterado como subregla de 

aplicación la flexibilidad de la consulta (véase sentencia T-376 de 2012), en tanto que 

el fin último de este derecho es que se respete la participación de las comunidades 

ante cualquier afectación generada por un tercero. La consulta previa no es un 

simple requisito procedimental, se ha entendido que cada caso tiene sus propios 

tiempos: “la consulta debe ser flexible, de manera que se adapte a las necesidades 

de cada asunto y a la diversidad de los pueblos indígenas y las comunidades 

afrodescendientes” (sentencias T-376 de 2012 y T-002 de 2017).

3.8. Naturaleza jurídica de un ACP
Un ACP es resultado de la interacción intercultural promovido por la Constitución 

Política. La Corte Constitucional lo ha considerado su competencia y lo ha definido 

de la siguiente manera:
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El ACP constituye un pacto plurilateral vinculante por mandato de la Constitución 
Política, en el cual las partes se obligan a concertar (i) la protección integral de los 
derechos fundamentales de la(s) comunidad(es) étnica(s) afectada(s), salvaguardando 
su estatus diferenciado, pese a (ii) la afectación causada por la puesta en marcha de 
una obra, proyecto o actividad estatal, bajo el entendido de minimizar las afectaciones 
directas. Dicho ACP resulta obligatorio para esta Sala de Revisión en la medida que 
el respeto por la voluntad libre de las partes en el proceso consultivo concreta los 
principios constitucionales de participación activa y efectiva, buena fe, democracia, 
transparencia y diversidad étnica y cultural. Asimismo, permite darle contenido y 
coerción al derecho fundamental a la consulta previa (sentencia T-002 de 2017).

(…) el derecho fundamental a la consulta previa se materializa en un acuerdo final 
suscrito entre el Estado (Dirección de Consulta Previa), el Ejecutor del proyecto, obra o 
actividad y las comunidades étnicas minoritarias, con el acompañamiento del Ministerio 
Público (sentencia T-002 de 2017).

(…) el acuerdo de consulta previa, [incluida] su debida ejecución, hasta cerrar el proceso 
de consulta previa con la verificación del cumplimiento a lo acordado, hacen parte 
integral del contenido del derecho fundamental a la consulta previa, motivo por el cual, 
resulta pertinente sostener que, ante la inexistencia de un mecanismo ordinario de 
defensa judicial en el ordenamiento jurídico, dicho ACP sea susceptible de protección 
mediante la acción de tutela con la finalidad de que lo pactado de común acuerdo sea 
exigible, inmutable, vinculante y definitivo para las partes (sentencia T-002 de 2017).

En resumen, el ACP es la materialización del proceso de consulta previa y se 

constituye como parte fundamental de este derecho.
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IV. Panorama actual 
de los derechos a la 
consulta previa y al 
CLPI

En el marco del cumplimiento de la consulta previa por parte del Estado y 

los particulares obligados a ella, su puesta en práctica se ha caracterizado 

por presentar tensiones (Rodríguez, 2014). Tales tensiones se originan 

en la diferencia de interpretaciones sobre su naturaleza, entre estos actores y 

los pueblos indígenas. Esa situación ha terminado por allanar un camino hacia                                       

“la confrontación y [el] conflicto en su aplicación, por razones que tienen que ver con 

el alcance, el procedimiento para su realización y la manera en que lo señalado por 

las comunidades es tomado en cuenta en la decisión final” (Rodríguez, 2009: 57). 

Así, el principal rasgo de implementación de la consulta previa es que este 

instrumento se encuentra hoy más cercano al pulso y al enfrentamiento, que a la 

concertación. Aunque hay reglas judiciales precisas en la materia, se desconoce 

el precedente jurisprudencial, lo que ha conducido a que el gobierno nacional 

justifique la necesidad de su reglamentación. Pero, lo cierto es que las reglas y 

subreglas constitucionales vienen respondiendo a una variedad de situaciones 

cuya codificación no sabría responder al carácter real y dinámico que hoy y desde 

hace unos años describe a este derecho.

Lo anterior se expresa con claridad en las antagónicas percepciones que sobre 

este mismo derecho han presentado los pueblos indígenas por un lado y algunos 

sectores estatales y empresariales por el otro. Así, en el caso de los primeros, tal 

como se señaló expresaron en documento de posicionamiento de febrero de 2017, 

su reafirmación de este derecho es también la de su derecho “(…) a decidir sobre 

[sus] territorios, culturas y prioridades de desarrollo propio y buen vivir, enmarcado 
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en los planes de vida, orientados desde la Ley de Origen”. El derecho fundamental 

a la consulta previa y al consentimiento previo, libre e informado es la garantía para 

la materialización del goce efectivo de los derechos y no puede seguir siendo como 

hasta ahora, lo contrario. 

Esta, que es una postura integral en la exigencia de este derecho, en cuanto sitúa 

su garantía junto a la de los derechos al territorio y la autonomía, contrasta sin 

embargo con una postura que, por otro lado, ha hecho carrera en los últimos años 

en diversos sectores de opinión, como resultado de una visión tergiversada que 

ha terminado por socavar la legitimad de este instrumento ante gran parte de la 

sociedad colombiana. Lo anterior, de la mano de una agresiva campaña mediática 

en torno a señalamientos expresados por diferentes personalidades del gobierno 

central y descentralizado, como del sector empresarial, de acuerdo con los cuales 

el ejercicio del derecho a la consulta previa por parte de los pueblos étnicos titulares 

del mismo, se ha convertido en un “obstáculo”, “cuello de botella”, “chantaje” o 

“palo en la rueda” de los proyectos de desarrollo y el interés general.
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Esta grave situación se ha consolidado, por un lado, debido a la expedición por 

parte del gobierno nacional de actos administrativos orientados a instrumentalizar y 

operativizar el ejercicio de este derecho bajo reglas inconsultas y que desconocen 

además los estándares jurídicos nacionales e internacionales existentes. Si bien 

hoy, tal como se ha visto, parte importante de estos estándares son el resultado 

de reglas y criterios judiciales definidos tras veinte años de interpretación de este 

derecho a la luz del bloque de constitucionalidad de los derechos de los pueblos 

indígenas por parte de la Corte Constitucional y cerca de quince del mismo ejercicio 

a instancias del Sistema Interamericano sobre los instrumentos internacionales 

ya expuestos. A continuación, señalaremos ciertos aspectos problemáticos de 

estas normas, y entre estos algunos que han venido siendo incorporados a la 

“actuación administrativa de la consulta previa”, y que hoy se reafirman como parte 

del contenido del proyecto de ley estatutaria radicado en agosto de 2017 por el 

gobierno nacional ante la Mesa Permanente de Concertación con los Pueblos y 

Organizaciones Indígenas (MPC). 

4.1. Reglamentación inconsulta del 
derecho

En este apartado, se hablará de los decretos 1320 de 1998 y 2613 de 2013 y de 

las directivas presidenciales 01 de 2010 y 10 de 2013.

Mediante la sentencia SU-039 de 1997, la Corte Constitucional tuteló los derechos 

fundamentales al territorio, la autonomía y la participación de miembros del pueblo 

U´wa, vulnerados en un procedimiento de licenciamiento ambiental iniciado a 

solicitud de la empresa Occidental de Colombia para adelantar labores exploratorias 

de yacimientos petroleros en sus territorios; la sentencia, además de ser un paso 

importante hacia la consolidación del derecho a la consulta previa, también se 

constituye aún hoy en un precedente obligado en la materia. 

Se adjudica tal importancia a esa sentencia, entre otras razones, por haberse 

reconocido allí la naturaleza fundamental del derecho a la consulta previa. En ella 

se establecieron los primeros lineamientos para su realización. Además, por ser un 

caso paradigmático del litigio estratégico en la defensa de los derechos indígenas 

en Colombia (Coral et al., 2010).
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Sin embargo, queremos destacar la importancia que tuvo esta sentencia como 

antesala de la expedición de la primera de las normas que hoy rigen los procedimientos 

de consulta previa, definida en 1998, para efectos de abordar la expedición todas 

ellas, a pesar de haberse hecho precisamente en forma inconsulta. 

En particular, nos referimos, por un lado, a dos aspectos: al rol principal que se asignó 

desde entonces al derecho a la consulta previa como “instrumento que es básico 

para preservar la integridad étnica, social, económica y cultural de las comunidades 

de indígenas y para asegurar, por ende, su subsistencia como grupo social”; por el 

otro, en a haber establecido una diferenciación entre los procedimientos de consulta 

previa y aquellos administrativos reglados para entonces por el antiguo Código 

Contencioso Administrativo (decreto 01 de 1984) (sentencia SU-039 de 1997).

A partir de lo primero, en los términos de esta sentencia, la consulta previa comienza 

a asumirse como la respuesta ofrecida por el constituyente de 1991 y por el derecho 

internacional. De la siguiente manera lo expresaba este alto tribunal,

(se) hace necesario armonizar dos intereses contrapuestos: la necesidad de planificar 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución (art. 80 CP), y la de asegurar 
la protección de la integridad étnica, cultural, social y económica de las comunidades 
indígenas que ocupan dichos territorios, es decir, de los elementos básicos que 
constituyen su cohesión como grupo social y que, por lo tanto, son el sustrato para su 
subsistencia. Es decir, que debe buscarse un equilibrio o balance entre el desarrollo 
económico del país que exige la explotación de dichos recursos y la preservación de 
dicha integridad que es condición para la subsistencia del grupo humano indígena 
(sentencia SU-039 de 1997). 

Hoy sostenemos que ha terminado por abusarse de tal carácter. Tras ello, se ha 

recargado sobre este instrumento toda la complejidad de los debates y disputas en 

torno al creciente número de conflictos por el uso y aprovechamiento de los territorios 

y recursos naturales de los pueblos indígenas En consecuencia, ha pasado a un 

segundo plano su articulación al Estado como verdaderas y autónomas entidades 

y autoridades territoriales.
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En relación con el segundo aspecto, la diferenciación entre los procedimientos de 

consulta previa y los administrativos del antiguo Código Contencioso Administrativo, 

como una reacción administrativa, el gobierno de Ernesto Samper Pizano expidió 

el decreto 1320 de 1998. Mediante ese decreto, se reglamentó la consulta previa 

para los casos de la explotación de recursos naturales en los territorios de los 

pueblos indígenas y afrodescendientes, norma que al día de hoy es un fundamento 

normativo sobre cuya base las autoridades administrativas interpretan y aplican el 

derecho a la consulta previa. 

Lo anterior, a pesar de que la Corte Constitucional señaló que este decreto es 

contrario a la Constitución y a las normas del Convenio 169 de la OIT y de allí que 

haya ordenado su inaplicación en más de una oportunidad12. Dicho proceder, se 

advierte, se encuentra en sintonía además con lo señalado en un informe adoptado 

por el Consejo de Administración de la OIT13, en el que a este se le recomienda 

solicitar “al Gobierno que modifique el decreto núm. 1320 de 1998 para ponerlo 

de conformidad con el Convenio, en consultación y con la participación activa de 

los representantes de los pueblos indígenas de Colombia” (OIT, 2009), lo cual,                 

no ha sucedido.

12 Véanse las sentencias T- 652 de 1998 y T- 880 de 2006, de la Corte Constitucional.
13 Se trata del Informe del Comité, establecido para examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Colombia del Convenio 
sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada por la Central Unitaria de Trabadores (CUT) en virtud del artículo 24 de la 
Constitución de la OIT. 
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Junto a ello es importante señalar que este decreto parte de un supuesto 

inconstitucional al contemplar el deber de adelantar los procedimientos de consulta 

previa solo para la fase de licenciamiento y explotación de los proyectos. De manera 

que su vigencia actual implica, además del desconocimiento de la jurisprudencia 

que hoy reconoce las afectaciones directas que derivan de las fases previas a esta 

(la planeación), el otorgamiento mismo de las concesiones y la fase de exploración.

La aplicación el decreto 1320 de 1998 tampoco ha asegurado reconocer el 

territorio en su más amplia expresión. Con sustento en sus artículos 2º y 3º, solo los 

pueblos y comunidades indígenas con territorios de resguardos titulados y reservas 

constituidas cuentan, por lo menos en el papel, con la garantía de ser consultadas 

en caso de solicitudes de licencias ambientales para proyectos, obras o actividades 

que se traslapen con esos resguardos y reservas. Para los pueblos indígenas que 

tienen territorios sin título y que dicho sea de paso el Estado ha sido históricamente 

renuente a constituir o ampliar como resguardos, se les comienza a someter, a partir 

de este decreto, a un proceso de identificación y certificación de presencia en sus 

territorios, a efectos de demostrar su habitación “en forma regular y permanente” 

Ese proceso es un epicentro de vulneración de este derecho fundamental.

La segunda norma expedida es la directiva presidencial 01 de 2010, “Garantía del 

derecho fundamental a la consulta previa de los grupos étnicos nacionales”. En ella, 

se buscó enlistar las acciones que requieren la garantía del derecho a la consulta 

previa y establecer los mecanismos para su desarrollo. Dicha norma dejaba de 

nuevo en claro una actitud unilateral del Estado en esta materia, que se observa en 

dos situaciones: 

1. Se expidió, al igual que el decreto 1320, de manera inconsulta.

2. Corresponde a una intención de establecer unas reglas para el ejercicio de un 

derecho fundamental mediante un acto administrativo de carácter meramente 

instructivo, de manera que se evita todos los controles democráticos: judicial, 

legislativo y el de la consulta misma, pues en debate llegó a estar incluso su 

carácter de verdadero acto administrativo. 

Adicional a ello, esta directiva “no asume, según la Comisión Colombiana de 

Juristas, los principios y estándares internacionales sobre la materia establecidos 
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en el Convenio 169 de la OIT y recogidos por la jurisprudencia constitucional, ni las 

recomendaciones del Comité de Expertos de la OIT” (2010). Uno de los aspectos 

regresivos de esta directiva presidencial se refiere a los momentos en los que 

debe llevarse a cabo la consulta previa: estos se establecen por tipo de proyecto 

y actividad en fases posteriores a la toma de decisiones que afectan de manera 

directa a los pueblos indígenas. 

Así, en hidrocarburos, la consulta debe adelantarse “[u]na vez se hayan adjudicado 

y suscrito los contratos”; en transmisión de energía, “[u]na vez se adopte mediante 

resolución del Min. Minas las obras definidas en el plan de expansión [elaborado 

por la Unidad de Planeación Minero Energética] UPME”; en generación de energía, 

“a partir de la inscripción en la fase 2 del registro de proyectos de generación de la 

UPME”, y en infraestructura, “una vez se publiquen en el [Sistema Electrónico de 

Contratación Pública] Secop la contratación de los estudios o estructuraciones de 

los proyectos o cuando el proyecto ha sido declarado de utilidad pública”.

En 2013, el gobierno nacional expidió la directiva presidencial 10, “Guía para la 

realización de la consulta previa”, y el decreto 2613, “por el cual se adopta el 

Protocolo de Coordinación Interinstitucional para la consulta previa”. Ambas normas 

se constituyen en la más reciente regulación gubernamental al respecto. Junto al 

rasgo inconsulto que comparten con sus predecesoras, se percibe en ellas un afán 

más centrado en establecer las reglas y procedimientos que garanticen celeridad en 

la estructura del Estado, que en aplicar los estándares actuales que protegen este 

derecho fundamental. Y eso se observa, aunque la terminología de su articulado es 

propia de los más recientes avances jurisprudenciales en la materia. 

En el caso de la directiva presidencial 10, destacamos que con ella se incorporó 

la problemática práctica o procedimiento, utilizado hoy por el Ministerio del Interior, 

que consiste en decidir sobre el cumplimiento y conclusión del procedimiento de 

consulta previa y sobre las garantías de los derechos de las comunidades al ejecutar 

la medida objeto de consulta, aun en ausencia y contra la voluntad de los pueblos 

y comunidades a las que esta afecta. Se emplea cuando no se comparece en las 

reuniones y esta acción es injustificada y reiterada, o en los innumerables casos en 

los que las consultas culminan sin acuerdos satisfactorios para la parte consultada. 
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En relación con el decreto 2613, es destacable su interés en la coordinación 

interinstitucional en función de los procedimientos de consulta previa de proyectos 

de desarrollo estratégicos para el gobierno nacional. En particular, el decreto 

contempla la adopción del protocolo orientado a los proyectos del Consejo Nacional 

de Política Económica y Social (Conpes) 3762 de 2013 sobre “Lineamientos de 

políticas para el desarrollo de proyectos de interés nacional y estratégico, Pines”.                                     

En este documento, la consulta previa y las autorizaciones ambientales se 

consideran “dificultades que afectan la agilidad y viabilidad del desarrollo de los 

proyectos” (Conpes, 2013)14.

El resultado de la reglamentación inconstitucional del derecho a la consulta previa, 

que además no tiene legitimidad entre los pueblos titulares del derecho, es el 

encausamiento de las batallas por el efectivo reconocimiento de la consulta en los 

escenarios judiciales. A pesar de eso, el gobierno de Juan Manuel Santos construyó 

y presentó ante las organizaciones indígenas un articulado de ley estatuaria cuyos 

contenidos reproducen en gran medida las prácticas administrativas que han 

llevado al estado actual de cosas.

4.2. Propuesta gubernamental de 
reglamentación de la consulta previa

El 18 de agosto de 2017, el Ministerio del Interior radicó ante la MPC el proyecto de 

Ley Estatutaria, “[p]or la cual se adopta el procedimiento administrativo de consulta 

previa, se ordena la creación de la Unidad de Consulta Previa en el Ministerio del 

Interior y se dictan otras disposiciones”. 

Se trata de un verdadero estatuto de 124 artículos, distribuidos en 7 títulos y 19 

capítulos. En ellos, se precisan las reglas procedimentales y de competencia para 

el ejercicio administrativo de los derechos fundamentales a la consulta previa y 

al CLPI y su deber de cumplimiento por parte de los interesados en adelantar 

proyectos, obras y actividades o en el trámite de normas que puedan afectar a los  

pueblos indígenas. 

14 Uno de los objetivos del documento Conpes 3762 de 2013 es “[d]efinir mecanismos y establecer medidas que contribuyan a racionalizar, 
y optimizar los procedimientos y trámites que se adelanten en la estructuración y ejecución de los PINES, incluyendo mecanismos de 
fortalecimiento institucional”.
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Este proyecto de ley, además de presentar lineamientos procedimentales, modifica 

el contenido y alcance de la consulta previa; incluso, contraría disposiciones 

jurisprudenciales que integran el bloque de constitucionalidad y que, de aplicarse, 

irían en detrimento del derecho fundamental de la consulta previa y de la supervivencia 

de las comunidades. 

Esta sección, presenta algunos de los aspectos más problemáticos de este proyecto 

ley. Nos referiremos en dos momentos a ambos elementos que componen el objeto 

de esta norma: la creación de la Unidad de Consulta Previa (UCP) y la adopción del 

procedimiento administrativo de consulta previa.

Creación de la UCP y del Fondo Especial para la Consulta Previa

En la creación de la UCP, este proyecto de ley contempló una transformación de 

la estructura orgánica interna del Ministerio del Interior, pues su naturaleza sería 

la de una dependencia con planta propia de personal, autonomía administrativa y 

financiera y sin personería jurídica. En este punto, el proyecto se distancia del gremio 

minero e incluso de los propios anuncios del gobierno nacional sobre el contenido 

de este proyecto en 2016 (Lewin, 2016), en el sentido de concebir la autoridad en 

la materia como agencia. El gremio se apegaba en su expectativa estrictamente a 

la figura, es decir, a un ente con funciones ejecutivas y a cuyos directivos no puede 

desvincular el presidente de la República (Sarria, 2015). Sin embargo, el proyecto 

de ley no lo concibió de tal manera.

El gobierno nacional como garante del derecho a la consulta previa es, con razones 

de peso, objeto de una profunda prevención. Lo cuestionan líderes y organizaciones 

indígenas y una de sus principales razones es de carácter orgánico: consiste en 

la evidente doble condición de juez y parte que ostenta la rama ejecutiva, pues 

pretende garantizar el derecho frente a unas afectaciones ocasionadas por medidas 

emanadas de sus propias autoridades administrativas.

Esto último es una problemática central que se agudiza con la concepción de la UCP, 

al punto de configurarse un abierto conflicto de intereses: a la UCP la comandaría 

un director designado por el presidente de la República y una junta directiva de 

la que harían parte las autoridades de los sectores interesados en proyectos, 

obras y actividades (los directores de las agencias nacionales de infraestructura, 
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hidrocarburos y minería) y otra (la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales) 

encargada de evaluar y otorgar las licencias que materializan las afectaciones en 

los territorios de los pueblos y comunidades indígenas y que por tanto deben ser 

objeto de consulta previa. 

Ahora bien, el objeto principal de la UCP sería “dirigir, coordinar y ejecutar, bajo las 

orientaciones del Ministro del Interior, el procedimiento administrativo de consulta 

previa, para dar cumplimiento a lo establecido en esta materia en el Convenio 169 

de la OIT de 1989”. Sus funciones integrarían la mayor parte de las que viene 

ejecutando la Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior (decreto 

2893 de 2011) y continuaría con la capacidad de certificar “desde el punto de 

vista cartográfico, geográfico o espacial, acerca de la presencia de pueblos y 

comunidades indígenas”, así como de “determinar si son susceptibles de afectarlos 

de manera directa y especial”. 

Pero se introducen novedades, como la facultad que tendría la UCP para “ordenar 

la suspensión de los proyectos, obras y actividades cuyo desarrollo ponga en riesgo 

la supervivencia o la integridad de un pueblo o comunidad cuya presencia dentro 

del área de influencia directa no haya sido certificada hasta por un término máximo 

de dos meses”. Es una facultad perversa, pues tendría el efecto de dejar en manos 

de las reglas y tiempos de la propia administración, la valoración y adecuación 

de lo que en la práctica ya ha sido objeto de varios amparos constitucionales: 

las consecuencias infundamentales derivadas de su propia omisión de identificar y 

certificar a los titulares del derecho a la consulta. 
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Novedosa resulta también la función que tendría la UCP de cobrar tasas por 

certificar y hacer las consultas previas. Los recaudos harían parte del también 

novedoso Fondo Especial para la Consulta Previa, “con independencia patrimonial, 

administrativa y contable”, cuya administración también se le asignaría a esta 

Unidad. El objeto primordial del Fondo sería “invertir los recursos asignados en 

sufragar los costos necesarios para la realización de la consulta previa de POAs, o, 

la expedición de leyes o actos administrativos”. Es decir, esta norma propone que 

la certificación de comunidades y su consulta esté sujeta a un tributo cuya finalidad 

es “recuperar el costo de lo ofrecido” y en el que “el precio que paga el usuario 

guard[e] una relación directa con los beneficios derivados de ese bien o servicio”. 

Similar a lo ocurre en la prestación de los servicios públicos.

El Procedimiento Administrativo Especial de Consulta Previa

Según el Convenio 169 de la OIT, “(l)as consultas llevadas a cabo en aplicación 

de este Convenio deberán efectuarse (…) con la finalidad de llegar a un acuerdo o 

lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas”15 (OIT, 1989, artículo 

6.3). A diferencia de esto, el procedimiento administrativo especial propuesto en el 

proyecto de Ley estatutaria habla solo del deber de “procurar” un acuerdo, “entre 

los interesados en la ejecución de proyectos, obras y actividades (…) o en expedir 

leyes o actos administrativos” y los pueblos y comunidades indígenas que puedan 

verse afectados directamente. Además, precisa que “no es indispensable que 

dichas partes lleguen a acuerdos para que se cumpla el objeto del procedimiento”.

Una consecuencia de esa disposición sería que se pretende modificar mediante 

una ley interna un tratado internacional, lo que no es posible. Pero, además, se trata 

de una propuesta normativa que desnaturaliza el carácter del derecho al CLPI como 

finalidad de las consultas adelantadas con los pueblos indígenas. De qué manera 

lo desnaturaliza: a la luz de tal carácter, no es un requisito obligatorio obtener ese 

consentimiento, pero la disposición mencionada impone una carga que va más allá 

de entablar procesos de diálogo y consultivos, pues comprende la obligación de 

“perseguir la aprobación de los pueblos indígenas” (Rodríguez, 2017: 229). 

Hablemos ahora de los inconvenientes del artículo 29º del proyecto de Ley 

Estatutaria. El CLPI es determinante para ejecutar ciertas actividades. Aunque la 

Corte afirma que dichos casos no pueden ser taxativos, ha dado unos supuestos 

15 Cursivas agregadas.
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fácticos que siempre requieren de ese consentimiento de las comunidades.              

Esos supuestos se determinan en la sentencia T-197 de 2016:

- Cuando la gravedad de la medida amenace la existencia de la comunidad: 

La necesidad de que las consultas terminen con un acuerdo o con el consentimiento de 
las comunidades afectadas debe establecerse a partir de la gravedad de las posibles 
consecuencias que la medida objeto de consulta pueda traerles. Una medida que 
amenace la subsistencia de una comunidad indígena o tribal no podría implementarse, 
en consecuencia, sin haber obtenido su consentimiento (…).

- Cuando se almacenen en territorio étnico o no se eliminen de allí materiales 

peligrosos o si se traslada la comunidad de su territorio.

- Cuando se trate de planes de desarrollo a gran escala: 

Cuando se trate de planes de desarrollo o de inversión a gran escala, que tengan mayor 
impacto dentro del territorio de afrodescendientes e indígenas, es deber del Estado no 
sólo consultar a dichas comunidades, sino también obtener su consentimiento libre, 
informado y previo, según sus costumbres y tradiciones, dado que esas poblaciones, 
al ejecutarse planes e inversiones de exploración y explotación en su hábitat, pueden 
llegar a atravesar cambios sociales y económicos profundos, como la pérdida de sus 
tierras tradicionales, el desalojo, la migración, el agotamiento de recursos necesarios 
para la subsistencia física y cultural, la destrucción y contaminación del ambiente 
tradicional, entre otras consecuencias; por lo que en estos casos las decisiones de 
las comunidades pueden llegar a considerarse vinculantes, debido al grave nivel de 
afectación que les acarrea.

El artículo 29º del proyecto de ley reduce los supuestos fácticos que siempre requieren 

de ese consentimiento de las comunidades, a los siguientes: el almacenamiento de 

desechos tóxicos, la reubicación total o parcial de las comunidades y el riesgo de 

su supervivencia física y cultural; excluye los concernientes supuestos a planes de 

desarrollo a gran escala y, no menciona la no taxatividad de estos supuestos, que 

indica la Corte constitucional de la siguiente manera: 

la consulta no es una mera indagación o cuestionamiento a las comunidades acerca de 
si están o no de acuerdo con la medida que van a desarrollar y que afecta directamente 
sus derechos. De lo que se trata es de buscar el consentimiento de la comunidad. 
La consulta es el móvil, el consentimiento, el fin. Aun así, en algunas ocasiones dicho 
consentimiento no es posible de obtener, caso en el cual, las implementaciones de las 
medidas consultadas deben estar desprovistas de arbitrariedades. En todo caso, la 
Corte ha manifestado que en algunas circunstancias, no taxativas, es indispensable 
la obtención del consentimiento libre, expreso e informado como condición para la 
procedencia de la medida (sentencia T-704 de 2016).
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*****

Ahora bien, el procedimiento contemplado en este proyecto de Ley Estatutaria 

comienza con una parte general, algunos de cuyos supuestos no se corresponden 

con los estándares existentes sobre los derechos a la consulta previa y al CLPI.       

Tales supuestos están relacionados con la titularidad, la oportunidad, las definiciones 

conceptuales y los principios que habrían de regir la consulta previa en el país, en 

caso de ser aprobada esta norma. 

En primer lugar, el proyecto dispone en su artículo 3º que los titulares del derecho 

fundamental colectivo a la consulta previa “son los pueblos y comunidades indígenas, 

negras, afrocolombianas, raizales, palanqueras y Rom, reconocidas y registradas 

ante la autoridad competente, de conformidad con lo establecido por las normas 

vigentes”. Si bien para ello el mismo artículo cita como fundamento el artículo 1º de 

la ley 21 de 1991 (“[p]or medio de la cual se aprueba el Convenio número 169 (…) de 

la OIT”), es flagrante su desconocimiento de un principio que establece el Convenio: 

“(l)a conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio 

fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones del 

presente Convenio” (ley 21 de 1991, numeral segundo, artículo 1º). 

En efecto, sujetar al registro y al reconocimiento del Estado la identidad étnica y 

cultural no es consecuente ni con el principio del autorreconocimiento, ni con el de 

la autonomía, que han de orientar la identificación de los titulares de los derechos 

indígenas y tribales. La vulneración de este último principio se reitera en el proyecto 

de norma, al establecer las reglas sobre el ejercicio del derecho a la consulta previa, 
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pues define que ello debe darse por medio de sus autoridades e instituciones 

representativas registradas ante la autoridad estatal correspondiente. Eso supone 

en sí mismo una contradicción, pues la diversidad de autoridades e instituciones 

propias contempla, entre otras, a las autoridades tradicionales: mamos, taitas, 

curacas, etc., cuya legitimidad y representatividad en un proceso de consulta previa 

ha de definirlas la propia comunidad o pueblo y no, las autoridades gubernamentales.

*****

En relación con la oportunidad para ejercer el derecho a la consulta previa, el 

proyecto de Ley Estatutaria establece lo siguiente 

(e)ste derecho es exigible cuando quiera que los pueblos y comunidades puedan verse 
afectadas de manera directa y específica por la expedición de una ley o de un acto 
administrativo, o cuando actualmente ocupan o utilizan las áreas de influencia directa 
donde se pretenden realizar dichos proyectos, obras o actividades. 

Tres aspectos problemáticos para los derechos de los pueblos indígenas se 

advierten en dicho enunciado:

1. Resulta restrictivo y ajeno al Convenio 169 de la OIT el adjetivo de especificidad 

como condición adicional de la afectación directa que da lugar al derecho y deber 

de consulta previa. Según el mismo estatuto, la afectación es específica cuando 

“impone una carga a una comunidad o pueblo, la cual resulta especialmente 

gravosa por su condición de comunidad étnicamente diferenciada”. Es decir, 

y lo reitera luego el proyecto, al establecer las causales de consulta previa de 

los proyectos de ley y de actos administrativos, “(n)o son consultables aquellas 

disposiciones que afectan de manera general y uniforme a la población del ámbito 

territorial respectivo”. El que podría denominarse un juicio de especificidad, 

además de seguir en manos del gobierno nacional, con el formidable aporte que 

hasta ahora ello ha traído a la judicialización de la garantía de este derecho en el 

país, contaría ahora con un fundamento de rango estatutario.

2. El mismo enunciado señala que dicha afectación directa y específica ha de 

provenir, por un lado, de la “expedición de una ley o de un acto administrativo”. 

De nuevo, hay una predilección del proyecto por la especificidad, que acota 

el ejercicio de este derecho fundamental. Ha de recordarse que el artículo 6 
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del Convenio 169 de la OIT impone a los gobiernos adelantar las consultas 

“cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de 

afectarles directamente” y no solamente por las afectaciones que sobrevengan 

a la expedición de leyes y actos administrativos.

El punto no es menor, pues el universo de las medidas administrativas comprende 

las que se expresan también en acciones de la administración, por ejemplo, 

la formulación, el diseño y la planeación de las políticas, planes y programas 

que tienen la entidad de afectar a los pueblos indígenas16. De la misma 

manera, restringir al concepto de Ley el universo de las medidas legislativas 

implicaría sustraer del ámbito de aplicación del Convenio 169 de la OIT las 

afectaciones directas derivadas de los actos reformatorios de la Constitución o                                                                             

actos legislativos.

El proyecto de Ley Estatutaria permite advertir el interés de elaborar listados 

negativos de medidas que a su criterio se sustraen del deber de consulta 

previa, en lo que se reafirma el gobierno nacional. El artículo 100 incluye como 

exentos del mismo, entre otros, los tratados internacionales multilaterales, los 

decretos que declaran estados de excepción, las leyes que conceden facultades 

extraordinarias, las iniciativas populares de proyectos de ley o acto administrativo 

y las leyes y actos administrativos destinados a garantizar el orden público y 

seguridad nacional.

3. Señala el enunciado en mención que la afectación directa y específica puede 

también producirse “cuando actualmente ocupan o utilizan las áreas de influencia 

directa donde se pretenden realizar dichos proyectos, obras o actividades”.      

Hay dos cuestiones que emanan de ello y que son objeto de fuertes disputas: 

i) las relativas a la relación jurídica y material con el territorio que se exige como 

presupuesto para el ejercicio del derecho a la consulta previa y ii) la determinación 

de las AID de los POAs.

En relación con lo primero, de conformidad con los estándares judiciales 

interamericanos, los derechos territoriales de los pueblos indígenas no dependen 

de la existencia de posesión, ocupación o uso que ellos ejerzan actualmente, ni 

de un título jurídico que así lo reconozca. Ello resulta particularmente absurdo 

en el contexto de un Estado con un alto rezago en materia de formalización y 

16  Al respecto debe articularse lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 7 en el que se impone a los gobiernos parte en el Convenio adelantar 
en cooperación con los pueblos interesados, estudios que permitan evaluar “la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente 
que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos.”
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restitución de derechos territoriales de los pueblos étnicos, en particular indígenas 

y es el resultado de una concepción regresiva tanto de la territorialidad indígena, 

como de la participación de estos pueblos en las decisiones que los afectan. 

La otra cuestión que es objeto de disputa es, como se mencionó, la determinación 

de las AID. Esta determinación se constituye en un ejercicio técnico que difiere de 

la concepción territorial de los pueblos indígenas, regida por la interdependencia 

y las conectividades bioculturales. De acuerdo con el proyecto de Ley Estatutaria, 

una AID es una “área en la cual se manifiestan de manera objetiva y en lo posible 

cuantificable los impactos directos ocasionados por la ejecución de un POA”. 

La poca o nula valoración de los impactos acumulativos y sinérgicos culturales 

y ambientales en estos ejercicios zonificados de evaluación ambiental es un 

factor que condiciona y restringe los objetos de las consultas previas, pues se 

minimizan las afectaciones territoriales y se desconoce la valoración propia de 

impactos, incluidos los de carácter espiritual.

*****

Finalmente, el proyecto de Ley Estatutaria permitiría a la UCP tomar decisiones 

céleres en aquellos casos en que haya “renuncia” al derecho a la consulta, 

“renuencia” a su ejercicio, ausencia de acuerdos o acuerdos parciales con el 

pueblo o comunidad. Esta Unidad podría declarar surtida la consulta previa 

mediante un acto administrativo que consiste en adelantar previamente un test 

de proporcionalidad (o procedimiento y criterios que el Ministerio del Interior ya 

aplica para decidir sobre el cumplimiento del procedimiento y las garantías de los 

derechos de las comunidades en el marco de la ejecución de la medida objeto de 

consulta, aun en ausencia y contra la voluntad de los pueblos y comunidades a los 

que esta afecta). Para tal procedimiento: 

1. La UCP se basaría en la expresión de la voluntad autónoma de “renunciar”                

al derecho. 

2. La UCP se basaría en la evaluación de los distintos criterios constitutivos de la 

“renuencia” a su ejercicio, entre ellos, la identificación de “posturas dilatorias” o 

“vías de hecho”, conceptos muy indeterminados con los que esta nueva entidad 

estaría peligrosamente en capacidad de definir los casos concretos.
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Conclusiones
La diversidad biológica, étnica y cultural de la Amazonía está en riesgo.                                  

La revalorización y administración del territorio amazónico y su expresión en una 

avalancha de POAs destinados al aprovechamiento de sus recursos naturales y 

a la interconexión vial, fluvial y/o eléctrica constituyen hoy el mayor riesgo para los 

derechos de los pueblos indígenas de esta región del país. Este documento hace 

cuatro grandes planteamientos que determinan los desafíos de la garantía y del 

ejercicio de los derechos a la consulta previa y al CLPI de los pueblos indígenas 

de la Amazonía colombiana, conforme a sus estándares jurídicos nacionales e 

internacionales actuales. Esos planteamientos son: 

1. La garantía y el ejercicio de los derechos a la consulta previa y al CLPI de los 

pueblos indígenas amazónicos exigen hoy, en primera medida, reafirmar, poner 

sobre la mesa de discusión pública y tomarse en serio la biodiversidad cultural 

de esta región. Este es un necesario criterio de partida para re-evaluar en 

cooperación con los pueblos indígenas los verdaderos alcances de los impactos 

potenciales, acumulativos y sinérgicos derivados de la avanzada de POAs de 

diversa índole sobre sus derechos territoriales, políticos, sociales, económicos, 

culturales y ambientales. 

Lo anterior se constituye en un presupuesto esencial para superar la segmentada 

evaluación de impactos en AID que hoy se adelantan masivamente con criterios 

que no incorporan un enfoque ecosistémico, ni establecen un verdadero diálogo 

con los sistemas de pensamiento y planes propios de los pueblos indígenas; 

esa evaluación de impactos conduce tanto la fragmentación del territorio, a la 

de su conectividad e integralidad espiritual y ambiental, como a la negación de 

la autonomía de los pueblos y al acotamiento arbitrario de la participación en las 

decisiones que los afectan. 

2. Tal como se desprende de su posicionamiento público y conjunto, la discusión 

en torno a la reglamentación del derecho a la consulta previa convoca hoy 

así mismo a los pueblos indígenas y a sus organizaciones representativas 

a una discusión política y jurídica fundada en el carácter interdependiente de                                      

sus derechos. 
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Siendo los de consulta previa y CLPI derechos estrechamente vinculados a otros 

de los pueblos indígenas, como el de la libre determinación y aquellos sobre sus 

territorios y recursos naturales, toda discusión sobre la reglamentación de los 

primeros debe partir de situarse y condicionarse al estado actual de la garantía, 

reconocimiento, protección, reparación y restitución de los derechos indígenas 

sobre sus territorios ancestrales y tradicionales, su autonomía y gobierno propio, 

incluidas sus facultades de administración, protección y preservación de los 

recursos naturales en sus territorios. 

Tal postura jurídica y política permitiría establecer límites y condicionamientos 

a la consulta previa, como canal único de interlocución entre el Estado y los 

gobiernos indígenas. Así mismo, exigir avances concretos en la implementación, 

pendiente de normas y acuerdos relativos a estos derechos, como condicionante 

de cualquier debate relativo a la reglamentación.

3. Las causas de más de un centenar de sentencias de tutela y constitucionalidad 

relativas a los derechos a la consulta previa y al CLPI estos derechos, que la 

Corte Constitucional ha expedido son el desconocimiento y la vulneración 

de estos derechos, en el marco de medidas legislativas y administrativas.                                   

La judicialización del reconocimiento y la eficacia de los derechos de los pueblos 

indígenas, que constituye en general uno de los rasgos de las disputas en 

materia de propiedad, participación, autonomía y medio ambiente, se expresa 

en la existencia y consolidación de un cuerpo y un precedente jurisprudencial 

que debe exigirse sea interpretado en bloque y como sistema. 

Hoy, como resultado de la interpretación de los mandatos establecidos en la 

Constitución Política y el bloque de constitucionalidad, se ha consolidado en 

el país un precedente judicial en materia de consulta previa que determina los 

principios, las reglas, subreglas, ámbitos de aplicación, titularidad, oportunidad 

y alcances de la consulta previa, al tiempo que ha sido enfático en la flexibilidad 

y adecuación cultural que la caracterizan; todo ello, de una manera suficiente, 

clara y uniforme. 

Por tal razón, la reglamentación que impulsa el gobierno nacional no puede 

encontrar justificación en la existencia de vacíos jurídicos; por el contrario, la 
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discusión que se plantee no puede dejar de situar y visibilizar en el interlocutor 

gubernamental su doble condición: la de obligado por las normas internacionales 

y la de condenado en procesos constitucionales por su reiterada y sistemática 

inobservancia e incumplimiento de las mismas. 

4. Siguiendo con lo anterior, el debate en torno a la pretensión de reglamentar 

el ejercicio de los derechos a la consulta previa y al CLPI ha de situarse 

igualmente en las afectaciones directas y permanentes que hoy derivan de su 

instrumentalización y operativización administrativa bajo las normas inconsultas 

(decretos y directivas), con arreglo a las cuales el gobierno nacional implementa 

este derecho en el país; normas que desconocen los estándares jurídicos 

nacionales e internacionales existentes. 

Es en este contexto que se reafirman la necesidad y pertinencia de las exigencias 

de revocatoria o suspensión de estos actos administrativos, presentadas 

reiteradamente por las organizaciones indígenas como un condicionamiento sine 

qua non para cualquier interlocución relativa a este derecho, bajo el principio de la 

buena fe. Al respecto, una moratoria de POAs y consultas previas en la Amazonía, 

como mecanismo para garantizar una discusión integral e interdependiente de 

los derechos de los pueblos indígenas, a partir de valoraciones ecosistémicas y 

bioculturales coordinadas con estos pueblos, permitiría situar adecuadamente en 

su contexto los conflictos en torno al ejercicio de los derechos a la consulta previa 

y al CLPI.
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